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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y áj3.giiste Re&l Familiar continúan «a esta 
C&ñé sin m'véákd tm m  importante salud. -

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Leandro Armas Gil, recluta del reemplazo 
de 1897 por el cupo de Santa Cruz de Tenerife, que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento;

El Eby (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina Regente 
del Reino, accediendo á la instancia del mismo, ha te
nido á bien disponer se devuelvan al interesado las 
1.500 pesetas con que redimió dicho recluta el servi
cio militar activo en dicho reemplazo, según carta de 
pago expedida por la delegación de Hacienda de Ca
narias con el núm. 227, en 6 de Septiembre de 1897.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la 

Real Academia de la Historia, solicitando en nombre 
de ésta que con destino á las Bibliotecas públicas se 
adquieran ejemplares délas obras publicadas por di
cha Colrporación:

Considerando que con la adquisición que se solicita 
se dota á las Bibliotecas públicas de obras importantes 
de que carecen y se favorecen los fines de la Real Aca
demia de la Historia:

Considerando que por tratarse de obras aprobadas y 
publicadas por dicha Real Academia, la cual apreció 
oportunamente la importancia, mérito, originalidad y 
utilidad de aquéllas, no es necesario el informe á que 
hace referencia el art. l.° del Real decreto de 23 de 
Junio de 1899, con tanta más razón cuanto que para 
todos los efectos suple al dictamen de la Real Acade
mia su exposición pidiendo y recomendando su adqui
sición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que con el dictamen expresado se adquieran 
180 ejemplares del Diccionario de roces españolas geo
gráficas, A  una peseta; 160 de las Vicisitudes de la po
lítica tradicional de España respecto de sus posesiones 
en las coscas de África, á 8 pesetas; 180 ejemplares de 
la obra Ensayo sobre alfabetos de letras desconocidas, á 
3 pesetas.

2.° Que una vez que sean entregadas en el Depósi

to de libros de este Ministerio los ejemplares adquiri
dos, se libre á favor del Habilitado de la Real Acade
mia de la Historia el importe total de la adquisición, ó 
sea la cantidad de 2.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 5.°, artículo único, concepto 8.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Junta 
Consultiva de Guerra acerca de la obra titulada La 
guerra hispano americana, en sus dos partes, barcos, 
cañones y fusiles, y el bloqueo y defensa de las costas, 
por D. Severo Gómez Núñez;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con 
arreglo al Real decreto de 23 de Junio de 1899, que se 
adquieran 160 ejemplares de los dos volúmenes de que 
consta la mencionada obra, con destino á las Bibliote
cas públicas, al precio de siete pesetas cada ejemplar, 
con cargo al cap. 5.°, artículo único, concepto 8.° del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

«Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Con fecha 9 de 
Septiembre próximo pasado, y de Real orden, se sirvió V. E. 
remitir á informe de esta Junta, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. l.°  del Real decreto de 23 de Junio último 
(Gía c e t a  d e  M a d r i d  de 27 del mismo mes), una instancia que 
el Capitán de Artillería D. Severo Gómez Núñez dirige al Di
rector de Instrucción pública, en súplica de que se adquiera, 
con destino á las Bibliotecas Nacionales, ejemplares de su 
obra La guerra hispano americana, que consta de dos volúme
nes que se acompañan á la instancia.

El mérito de la obra de referencia está prejuzgado, pues 
atendiendo al laudable propósito en que está inspirado de 
rectificar ciertas exageraciones é inexactitudes cometidas por 
otros escritores, y demostrar lo injusto y apasionado de al
gunas apreciaciones hechas acerca de la citada guerra, y 
considerando que es de indudable utilidad para el Ejército 
por las importantes observaciones y consecuencias de carác
ter técnico que en ella se exponen, se dictaron las Reales ór
denes de 20 de Junio y 7 de Agosto últimos (Diarios oficiales 
números 134 y 172), ordenando su adquisición á los Centros 
y Cuerpos del Ejército.

Por otra parte, la oportunidad de su publicación, la com
petencia de su autor y las excelentes cualidades materiales 
de su edición, inclinan á esta Junta á recomendar la adqui
sición que se solicita.

V. E., como siempre, resolverá lo que estime procedente.
Madrid 17 de Octubre de 1899. =E1 General-Secretario, 

Miguel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°=E1 Presidente acciden
tal, Coello.=Rubricado.=Hay un sello que dice: Junta Con- 
sultma de G uerras

Ilmo. Sr.: En el concurso anunciado por Real orden 
de 2 de Septiembre de 1899 para proveer catorce pla
zas de Profesoras numerarias en las Normales de A1L 
cante, Badajoz, Barcelona, Córdoba, Granada, Málaga, 
Oviedo, Sevilla, Tarragona, Burgos, Cáceres, Castellón, 
Guadalajara y Toledo, entre Maestras de Escuelas pú
blicas:

Oído el Consejo de Instrucción ptiblica:
Resultando que publicados en la Gaceta de Ma

d r id  d e  31 de Enero último los extractos de las hojas 
de servicios de las concurrentes y la propuesta hecha 
por dicho Cuerpo consultivo, reclamaron por diferen
tes motivos Doña Soledad Martínez, Doña Estervina 
Margariño y Doña Estefanía Castaño:

Vistas las reclamaciones presentadas:
Considerando que las formuladas por Doña Soledad 

Martínez y Doña Estervina Magariño se refieren sólo ¿ 
errores involuntarios de copia en la publicación de los 
extractos de las repetidas hojas de servicios:

Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la Real orden de 20 de Enero de 1898, sola
mente á partir desde 1.° de Julio de 1884 puede com
putarse como servicios en Escuelas dotadas con 2.000 
pesetas los prestados en las elementales de Zaragoza, 
y que acreditando el mismo sueldo legal y teniendo la 
misma antigüedad en la mayor categoría D ña María 
Díaz y Doña Estefanía Castaño, aventaja esta concu
rrente á la primera en la mayor antigüedad de servi
cios en la enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Que se estime la reclamación presentada por 
Doña Estefanía Castaño.

2.° Que se nombre Profesora numeraria de la Es
cuela Normal Superior de Maestras de Alicante á Doña 
Ana Molinero y Tablares; de Badajoz, á Doña Felisa 
Diez Ortega; de Barcelona, á Doña Estefanía Castaño; 
de Córdoba, á Doña Francisca Carnicer é lbáñez; de 
Granada, á Doña María Carbonell Sánchez; de Málaga, 
á Doña Estervina Magariño y Miret; de Oviedo, á Doña 
Engracia Muñiz; de Sevilla, á Doña Elisa Chacón y 
Baena; de Tarragona, á Doña María Díaz Lizarde.

3.° Que, asimismo, se nombre Profesora numeraria 
de la Escuela Normal elemental de Maestras de Bur
gos á Doña Leandra Moreno Sánchez; de Cáceres, á 
Doña Lucina.Pérez Vázquez; de Castellón, á Doña Ma
ría Ana Ramona y Vives; de Guadalajara, á Doña Ma
ría de la Concepción Aparicio y Bueno, y de Toledo, á 
Doña Valentina Aragón y Cano.

4.° Que las aspirantes nombradas Profesora» en vir
tud de este concurso comuniquen inmediatamente de 
oficio á la Dirección general de Instrucción pública si 
aceptan ó no el nombramiento; entendiéndose que re
nuncian al cargo si no cumplen este precepto dentro 
de los quince días siguientes al de su publicación en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , y  que si después* do aceptado eh 
cargo la interesada no> toma posesión de la plaza, se* 
haga constar la falta éonao nota desfavorable en m  
hoja de servicios; y

5 • Que si por haber dejado transcurrir el plazo le
gal de posesión, ó por renuncia de las interesadas, que
da vacante alguna de las plazas que por estos nom
bramientos se proveen, se acuerden nuevos nombra - 
mientos á favor de las concurrentes que aleguen mejor 
derecho, sujetándose á las disposiciones que se han ob
servado para la resolución de este concurso y teniendo 
presentes las reclamaciones que obran en el expedien
te, siempre que sean fundadas y puedan influir en los 
nuevos nombramientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V* 1. muchos años, 
Madrid 18 de Marzo de 1900.

PIDAL 

i Sr, Director general de Instrucción pública.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C e n t r o  d e  in fo r m a c ió n  c o m e r c ia l
Vinos para Cuba.

Las Autoridades de la isla de Cuba se muestran muy se
beras en la introducción de vinos que contengan más de dos 
gramos de sulfato de potasa por litro; no toleran la más pe
queña cantidad de ácido salicíiico, y aun estiman ©orno adul
teración el hecho de que ios vinos se importen con mayor 
densidad de 998 gramos por litro.

S u s  c í a .

Provecida de cereales en el año 1899.
Media de

1699 1889-1898.

Tri»o  . . .   -•. 1.561.260 Hectolitros. 1 *50i.500
Centeno . . . . . . . . .  7.564.100 -  Tr.BEW.ñOO
Ceba d a ........ 4. í  19.900 — ■ 5* 086.000
Avena ^  . 18.993. ¡00 -  '2SI.318.700
S : :   3.131.000 -  3 ,m .M 0
Guisantes . . .    * 405.800 5*5*^  ¡}
Habas... . . . . . . . . .  68.200 — . 7 2 .100
Algarrobas...  *  204.500 -  XB.900
Patatas   955.400 — 19.045.400

El peso- medio de loe cereales obtenidos en la ^cosecha 
de 1899 y el peso medio de los, de las cosechas de 1876 á 1895 

/ha. sido el siguiente por hectolitro:
Media de

1899 1873 & 1895

Trino de invierno. 79*4 Kilogramos. 77*8
Centeno de id. . . .  74*1 — 72*1
Cebada.....  63*3 -  «3‘1
Avena...,  *47*3 -  47*5
Morca] o .. . . . . . . . .  56*5 — 55
Guisantes.    79*3 — 78 8
Habas   80*6 — 77*4
Algarrobas  74*8 — 74*1

El peso total de cereales recogidos en este año ha sido 
2.069 millones de kilogramos, y el promedio de las cosechas 
de 1889 á 98 representa 2.316 millones.

Según los actuales precios en Bolsa, la recolección total 
de cereales del año corriente se puede evaluar en 252 millo
nes, 300.000 coronas, repartidos del siguiente modo:

De trigo...........................  17.900.000
De centeno..............  79.700.000
De cebada......................................  34.600.000
De avena..  ................ . 89.600.000
De morcajo  ......................  22.000.000
De hortalizas  ..........   8.500.000

252.300.000

Como la calidad del írrgo vendido en Bolsa es general
mente mejor que el resto, deben considerarse los valores 
apuntados algo exagerados.

Inglaterra.
Comercio de manzanas.

Según los datos estadísticos referentes á la importación 
de manzanas en Inglaterra durante el año 1898, que son los 
últimos publicados, ascendió ésta á 3.458.716 bushels, cuyo 
valor era de £  1.108.056.

Libras
PROCEDENCIA» Bushels,, «terlinaB.

Estados, Unidos ....... . • *. 1 *249.998 402 • 119
Bélgica    176.405 45.249
Francia  165.555 49.682
Portugal  ....... . 119.291 34.290
Holanda. . . . . . . . .  . . . .  * 89.008 27.698
Alemania,  .......... 27.939 10.296
E sp a la ,,,, , . . .   18.154 4.622
Madaira 916 253
Italia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  157 49
Otros países, 728 281

/ Canadá. . . . . . . . . .  1.442,936 448.515
T asm an ia ........ 129,758 71.289

1 Islas del Canal.... 26.204 8.565
Posesiones I Australia del Sur, 2.887 1,577

inglesas, i Nueva Gales , . . . .  2.323 811
I Victoria 1.836 1.033

Nueva Zelanda... 6 2
i O1 tras posesiones.. 4.. 620 1.725

Total.         ,   * . . .  3.458,716 1.108.056 - -......... -..  t.... .
Las importaciones de los Estados Unidos y del Canadá se 

hacen m barrite sin envolver la fruta en papel ni rellenar 
los espantos con paja» serrín n! otra cosa que las preserve de
guipa irse» Litis di tu en a i tutes de los barriles son aproximada
mente las a i guie ufes; n llura, 75 centímetros; diámetro de las 
cabeceras 50» y  en el centro 55, y su capacidad unos 140 litros. 

Loe barriles procedentes del Canadá son un poquito más
gran deis;» pero es poca la diferencia. Portugal envía sus man- 
saias en cajas por el estilo de las que se emplean para expor
tar muestras naranjas, y la cavidad de ellas es de unos 100 
litros.

La época en que se llevan las manzanas del Canadá y Es
tados Unidos son los meses de Octubre y Marzo,

Las condiciones que regulan este mercado, como el de 
toda la fruta, son la calidad y aguante de ellas, y la relación 
entre la oferta y la demanda en el momento de la l legada de 
los envíos.

En los primeros días de Enero se vendieron en este año 
Liverpool, llegados del Canadá, 1.388 barriles, á ios precios 
siguientes:

Clases de manzanas. Precios.

Spy........................................... Chelines 14 6 peniques.
Y Sweet......................................  — 7 á 7 6 —
Greenings  ......... . . .  — 9-6 á 16-6 —
Kings.......................................... — 14 á 18 —
Luks...........................................  — 21 —
Jallwoter........................................  17 á 19 —

Dichos precios se consideran bajos y son debidos al poco 
aguante de la fruta de la última cosecha, que no podía 
aguantar bien tan largo viaje, pues de no ser así, dada la es
tación del año en que se Vendieron, hubieran alcanzado otros 
precios.

El Inconveniente con que lucha la manzana de España en 
ese mercado, dicen es el gusano que suele atacarla.

La manzana se vende en la misma forma que las demás
frutas, es decir, en pública subasta.

Nombres de algunos corredores.
Adams & Sons, 1, Temple Court.
Blisselt & C.°, 10, Stanley Street.
Hamilton & C.°, 15, Victoria St.
Hughton & C.°, 1, Temple Court.
Levy Kemyon & C.°, 46, Stanley St.
M.e Georget Yardine, 1, Temple Court.
Rae & Son, 10, Stanley St.
White & C.°, 64, Stanley St.
Woodhall & C.°, 8, Temple Court.
Ü/nIa r* «*■% r\ «w. ‘K’ma n rtrt /I ft W *m Atio tv\ AM 4 a O A rln 1 V* 1* VY* O /l i Á 1*

Suecia.

Precios que en el mes de Enero de este año tienen en Btockolmo algunas mercancías que podían ser oljeto de explotación española:

Precios 
con derechos pagados. Unidad. Derechos de Aduanas. Unidad.

Aceite de oliva en botellas ............................ . Coronas 0*68 ore......... Kilo........... Coronas 0*05 ore. Kilo.
Idem id. en barril............ ................................ — 0‘68 — ............. Libre..:
Almendras............................................................ — 1*85 — ............. _ Coronas 0*35 ore.
Azafrán •.......................... - ....................... . — 85*00 — ........... . _ — 6*00 —
Corchos............................................................. — 0*78 — ............. _ Libre......................
Cáscaras de naranjas..................................... . — 1*00 — ............. _ Coronas 0*25 ore.
Higos.............. ................................ .................... — 0*60 — ............. _ — 0*25__
Limones.................. ........................................... — 15*00 — ............. Caja... . . . . — 0*10 — __
Naranjas.................................. ........... .. .......... 10*00 — ........... —  0*10 —
Pasas................... ............. Coronas de 0*65 á 1*30 ore. K ilo . . . . .  . — 0*15 — _
Sal............................................................*_______ — 1*85 á 2*00 — Hectolitro.. Libre...................... _
Uvas o.................................................................... — 30*00 Barrilito... Coronas 0*50 ore. _„
Vino Jerez . . ,  .................. ........................ . — 1*00 á 1*50 — Litro. . . . . . — 0*50 — __

Pueden reproducirse estas informaciones, á condición de que se indique haber sido extraídas de las j 
del Centro de Información Comercial del Ministerio de Estado.

mblicacionea

En este Centro se reciben anuncios para el Catalogo de la exportación de España, á razón de 15 pesetas cada página.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Febrero de 1900
Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

«i
im

t-30
■3p CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

12 ! » ; Magi tead de la Audiencia territorial de Las
1Pí% \ m si c.  ̂  ̂  ̂ « D. Eloy Rodríguez Lafuente............... Magistrado de la de Cádiz............................... * Art. 5.° del Real decreto de 24

12 » Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Las Palmas * * Juan José de Pelayo y Gorvén.. . .  

Antonio de Lara y Derqui...........

Juez de primera instancia de Zamora........... »

de Septiembre de 1889.

Art. 43 de la ley adicional á la 
/ orgánica del Poder judicial. 

Art. 4.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1899.

Art. 40 de la ley adicional á la 
.orgánica del Poder judicial. 

Idem id. id.

10

10

10

3.°

1.°

2.°

■ Juzgado de primera instancia de Villadiego. 

Trjprn id .dft F n n sn fifrada.................................

Excedente de Ultramar ............................... . »

Eduardo Martos de la Fuente....... Aspirante á la Judicatura con el núm. 149.. 

Juez de primera instancia de ascenso, cesante.Idem id.., en comisión, de Gínzo de Lim ia.,. Angel Cos-Gayón y Señán . . . . . . » i

O slado núm . 2 .

TOBILACIONláS, FALLECIM IENTOS Y  CESANTÍAS

F̂ééhas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

11 Magistrado de la Audiencia territorial dp Oviedo.............. D. Alvaro Abascal y Abascal........................................ Fallecido.
Artículos 238 y 204 de la ley orgánica del Poder judicial. 
Fallecido.

12 < Presidente de la Audiencia de Cuenca .......................... . Emilio de Castro y Almendros ................................17 Magistrado de la de Guadalajara . . .  ....................................... Gabriel López Dávila.......... ............ .........................26 Idem de la provincial de Valencia........................ ................... Rafael Castellanos y Moreno.................... ............. Artículos 238 y 204 de la ley orgánica del Poder judicial. 
Artículos 239 y 204 de la ley orgánica del Poder judicial. 
Admitida renuncia.
Jubilado a su instancia por imposibilidad física.
Cesante á su instancia.
Fallecido.

26 Idem de la territorial de Oviedo............................................. Eduardo Montero y Alvarez....................................6 Juez de primera instancia, electo, de Fonsagrada..»• • .......... Vicente Moreno Pastor............................................
8 Idem id. de Villafranca del Panadés......... ................ ............ Elias Valero García..................................................8 Idem id. de Tamarite.................................... ... .............. José María Rascones y Pérez...................................13 Idem id. de Cañete................. Celso Jesús Vallejo y Conde.. .................
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Estado núm. 3 . 

T R A S L A C I O N E S

Fechas* CARGO QUE SE TROTEE
’

CABGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

5
■

Presidente de la Audiencia de León................ . Presidente de la de Lugo . . .  ........... ...................... D. José Antonio Parga y Sanjurjo........... A su solicitud.
5 Idem de la id. de L ugo............................................ Magistrado de la territorial de Burgos................... Juan Vázquez Cernadas........................ Por incompatible.

Por permuta.
Idem. id.
Accediendo á sus deseos.

3 | Juzgado de primera instancia del distrito de la 
í Alameda de Málaga.............................................. Juez de primera instancia del Puerto de Santa María 

Idem id. del distrito de la Alameda de Málaga.. . .  
Idem id. de León (electo).................................. .

Cipriano Cirer é Izquierdo..................
3 1 Idem id. del Puerto de Santa María ................... Sebastián Miguel y González...............
6 ! Idem id. de Oviedo.................................................. Antonio Sáenz de Miera.......................

10 1 Idem id. de Cieza.............. ...................... Idem id. de Belmonte (Cuenca)...................... . Agustín Llopis y Casadela.................. Idem á su solicitud.
10 i Idem id. de Belmonte.............................................. Idem id. de Jaca (electo)........................................ . Pedro Martínez Muñoz......................... Idem á sus deseos.
10 I <em id. de Jaca....................................................... Idem id. de Celanova................................................ Fernando de Santa Pau y Nougués . . .  

José González Palao.............................
Por incompatible. 
Accediendo á su solicitud.17 Idem id. de Villafranca del Panadés............ . Idem id. de Granollers....................... .....................

10 Idem id. de Tineo .................................. Idem id. de Villadiego.................................... .. Máximo de Arredondo y Fernández 
Sanjurjo.. *................................. . Idem id.

13 ? dem id. de Aoiz .................. ....... ; .............. . Idem id. de Alcañiz........................ ........................ Pedro Gaspar y Montanino.................. Por permuta. 
Idem id.13 * iem id de Alcañiz................................................. Idem id. de Aoiz............................ .......................... Francisco de la Torre Labot................

20 ídern id. de Saldaña ........................ . ................... Idem id. de Agreda .................................................. Julio de Torres y Gisbert...................... Regla 2.a, art. 2.° del Real decrtÍNi 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Idem id.20í Idem id. de Agreda.............. ...........................  . . . Idem id. de Piedrahita............................................ ' Francisco del Castillo y Gómez...........
23 ¿ Idem id. de Tamarite........... .................. ............... Idem id. de San Feliú de Llobregat .............. Victorino Laguna y Fumanal............. Idem id.
24 Secretario de la A u d ien cia  de Santander . . . . . . Secretario de la de León...................... ................. Ramón Pérez Cerelia............................ Accediendo á su solicitud.
24 1 Idem id. de León................................................. Idem de la de Santander......................................... Mannel Martínez Conde y Diego Ma- 

drazo ..................................................

Marir id 10 de Marzo de 1900.=Conforme.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

M I N I S T E R I O  D E  

M A R I N A A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Deposito  Hidrografico
GRUPO 32-17 DE MARZO DE 1900

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Islas británicas (Inglaterra).

R etirada  del desem barcadero de Tranm ere, 
Supresión de la  luz.

(.Notice to Mariners, núm. 88. Londres, 1900.)
Núm. 162, 1900.—Según aviso con fecha 3 de Febrero 

de 1900, y á consecuencia de la retirada del desembarcadero 
de Tranmere, la luz fija roja y la señal de niebla que existían 
en este desembarcadero, se han suprimido.

Situación aproximada: 53° 23' 5" N. por 3P12' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 108.

CANAL DE LA MANCHA
Franela.

R estos de buque en la  pasa del DécoIIé, cercan ías 
de San-Malo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 50/335. París, 1900.)
Núm. 163, 1900.—Según aviso del Comisario de la Ins- 

cripcmu marítima en San-Malo, un balandro se fué á pique 
a 200 m. del Petit Buzará (pasa del Décollé). El mástil de los 
restos emerge en marea media.

Nota. La situación con relación al Petit-Buzard no se 
consigna.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Señales de niebla en Cuxhaven (Elba).
(Nachrichten für Seefakrer, núm. 8/428. Berlín, 1900.)
Núm. 164, 1900.—En tiempos de niebla se hacen en 

Cuxhaven, en él muelle Alten Liebe, señales con un gong, 
golpeando cada 30 segundos, á intervalos de 2 minutos, cuan
do se oye la señal de niebla de algún buque.

Cuaderno dé faros núm. 3-1.°, pág. 98.

■ O C É A N O  Í N D I C O  
d o lfo  de Aden.

Averías y  desaparición de boyas en la rada de Zeila.

(Notice to Mariners, núm. 82. Londres, 1900.)
Núm. 165,1900.—El Capitán del puerto de Aden avisa, 

con fecha 24 Enero de 1900, que el distintivo de la boya cóni
ca negra señalando la extremidad del arrecife del canal, des
apareció durante un temporal. ^

La boya  roja que señalaba la extremidad S. de Shab Filfil, 
y la boya negra fondeada á 5 cables al N. del bajo Scallug, 
han desaparecido también.

Situación aproximada: 11° 25' N. por 49° 48' E.

Carta núm. 347 de la sección IV.

Sumatra (casta W .)
Arrecife en la entrada del río Klocat.

(Avis aux Navigateurs, núm. 51/348. París, 1900.)
Núm. IOS, 1900.—El Capitán del vapor holandés Mala 

Yajirunhisinforma que existe en la entrada del río Klocat un 
arrecife cubierto con 0,6 m. de agua, de 400 m. de longitud, 
del N. N. E. al S. S. W., j  de 200 m. de anchura en 3° V 30" 
N. por 103° 241 20" E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR
Canales de Patagonia.

Descubrimiento de una roca en el estrecho 
de Nelson.

(Notice to Mariners, núm. 99. Londres, 1900.)
Núm. 167,1900.—Según aviso, con fecha 26 de Diciem

bre de 1899, existe á la mitad de la distancia, entre las islas 
Cambridge y Contreras, una roca cubierta con 2,4 m. de 
agua, y sobre la cual rompe la mar generalmente.

Situación aproximada: 51° 41' S. por 68° 57' W .

Carta núm. 246 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

GRUPO 33—20 DE MARZO DE 1900

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
SENO M E J I C A N O  

Kstadog Unidos.
Modificaciones en las luces del río Mississipi.

(Notice to Mariners, núm. 14. Washington, 1900.)
Núm. 168,1900.—Desde el 20 de Febrero de 1900 se han 

debido establecer, río abajo de Nueva Orleans, las siguientes 
luces:

1.a Una luz fija blanca en el New-Oanal, en la orilla NE.
del río. , m _

2.a Una luz fija blanca en el fuerte Jackson Pomt, en la 
orilla S., en la punta de este nombre.

3.a Una \mfija blanca en el Jesuit Bend, en la orilla W ., 
cerca de la iglesia católica de Jesuit Bend.

Estas tres luces están elevadas 10,5 m. sobre el nivel del 
agua, y colocadas en faroles sostenidos por arbotantes fijos á 
postes blancos. . .

Además se trasladaron en la misma fecha las siguientes
lu ces:

1.a* La luz fija roja de Saint-Philips Bend se ha traslada
do V* de milla más al E., en la orilla N., á una */2 milla río 
abajo del fuerte Saint-Philips.

2.a La luz fija roja del Bayou Harris se ha llevado V4 de 
milla más al N.E., en la orilla N. E., frente á la punta Sixty-
Mile #

3.a La luz fija blanca de Favret se ha trasladado V2 milla 
más al N. W ., en la orilla N ., frente á la punta Celeste.

4.a La luz fija roja de Mac Cali Fiat se ha llevado l/2 milla 
más al N.,en la orilla E., á 23 millas río abajo de Nueva 
Orleans. ^  *¿*1̂ ____

Ulteriormente se darán más datos.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 28. ££¡9
ggjCaxta núm. 180 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA
mmm Islas Británicas (Inglaterra). gggS

[¡^Modificaciones en el valizamiento del banco RubbleCJ 
(Plymouth). .¡¡mm ■’íáÉíüa,-.

’s- r (Notice to Mariners, núm. 104. Londres,*1900.)J
Núm 169,1900.—Según informe del Comandante en Jefe 

de Plymouth, con fecha 5 de Febrero de 1900 se han efectua
do dragados sobre el banco Rubble y la línea de fondos de 
9 m. de este banco está señalada por dos boyas cónicas rojae
colocadas en la forma siguiente:

1 • La boya del N . , fondeada en 10 m. de agua en bajamai 
de sizigias, /100  metros al S. 60* W del ángulo £1 W  de 
m u e lle  núm. 1 (punta N . de la entrada de la dársena Camber)

2 0 La boya del S., fondeada en 10 m. en bajamar de sizi 
gias, á 250 m. al S. 4o W. del mismo punto.

La boya roja cónica que señalaba este banco se ha supn

mÍ<La profundidad mínima sobre el banco por fuera da la 
bovas es de 9,1 metros en bajamar.

Situación aproximada: 50° 21' 50" N, por 2° 1' 15"' E.

Carta núm. 558 á® la sección IL

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas Eparses.

No existencia de las islas Morrei y Byer, 
que se suponían al W . délas islas Hawai ó Sandwich.

(Notice to Mariners, núm. 77. Londres, 1900.
Núm. 170,1900.—La isla Morrel, anunciada por primera 

vez en 1825 por el Capitán Morrell del buque ballenero Tar-  
tar, ha sido frecuentemente investigada, y la situación asig
nada ha sido explorada sin haber reconocido su existencia.

Los Capitanes de los vapores de la Pacific Mailno no la 
vieron nunca, y el vapor Noeau hizo con el mismo objeto va
rias investigaciones en 1898 sin resultado.

Situación aproximada: 29° 50' N. por 179° 18' W.
La isla Patrocinio ó Byer, anunciada por primera vez 

en 1799 por el buque español Nuestra Señora del Pilar, ha sido 
buscada sin resultado por el buque hidrógrafo americano 
Peacock y por otros buques. La investigación más reciente 
fué la de 1898 por el vapor Noeau.

Situación aproximada: 28° 30' N. por 176° 43' W.
Por lo tanto, estas islas han sido suprimidas de las cartas 

del Almirantazgo inglés.

Carta núm. 604 de la sección I.

Estados Unidos.
Situación rectificada del buque-faro «San Francisco».

(Notice to Mariners, núm. 7/160. Washington, 1900.) Hg¡
Núm. 171, 1900.— El buque-faro San Francisco está fon

deado á 8,4 millas al S. 62° W. del faro de la punta Bonita, 
al N. 85° W. del Ocean Side House y al S. 13° E. de la punta 
Ballenas

Situación aproximada: 37° 44' 55" N. por 117° 28' 45" “W.

Caderno de faros núm. 7, pág. 40.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDADireccion general de la deu d a pública.
Sección de U ltram ar.

Por Real orden de 17 del corriente se ha reconocido á fa
vor del General de Brigada D. Miguel Guzmán y Cumplido 
el crédito de 3.673 pesos 27 centavos por haberes y gratifica
ciones de los meses de Agosto de 1877 á Junio de 1878, y se 
ha dispuesto que se proceda á su conversión en billetes hipo- 
tecarios de la emisión de 1886 y á la liquidación y pago de 
los intereses devengados por la misma cantidad de Deuda 
amortizable al 1 y 3 por 100, en la cual debió satisfacerse el 
crédito, desde 1.° de Julio de 1882. , ,

Lo que, en virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo» 
apartado tercero del art. 14 de la ley de 18 de Junio de 18%  
se pone en conocimiento dé los interesados; suvirtiéndoles 
que si dejan transcurrir un año, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a ,  sin reclamar los valores 
correspondientes con la presentación de los documentos de 
personalidad á que se refiere la Real orden de 12 de Noviem
bre de 1891, quedará prescrito su derecho. . ,

También deberán manifestar por medio de instancia aesta 
D i r e c c i ó n  si se hallan conformes con el reconocimiento he
cho y si desean ó no capitalizar los intereses.

Las conclusiones de la citada Real orden de 12 de Noviem- 
bre de 1891 son las siguientes:

1 a Los interesados, cuando por sí mismos hagan la re
clamación de sus créditos, no necesitarán para ese acto ni
p a r a  el del cobro más que identificar su persona.

2.a Los causa habientes por cualquier título deberán jus
tificar su derecho para reclamar y cobrar en la forma que de
terminan las leyes.

3 a Los apoderados de los acreedores deberán presentar 
poder con todas las condiciones y requisitos legales para la 
reclamación y para el cobro, siempre que el crédito exceda 
de 200 pesos.

En otro caso, bastará una autorización simple del acree
dor, con el Y.° B.° de la Autoridad local de su residencia ó ae 
la militar en su caso.

Madrid 21 de Marzo, de 1900.=E1 Director general, Joa- 
l auín Purón.



1020 22 Marzo  1900 Gaceta de Madrid.—Num  81
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

M
ie

l,
 

4
» 

lM 
-n

in
il

lu
i 

d.
 

tr
ap

a 
oc

u
rr

id
a,

 
en

 
al

 
q

f
n

U
»
 

de
 

a
p

a
ra

d
a

».
» 

da
 

la 
is

la
 

da
 

C
a

ta
. 

«•
 

t»
 

*
d

»a
 

«n
a 

sa
 

in
d

ic
a

, 
ra

ed
» 

ka
 

p
ar

ti
ci

p
ad

a 
al

 
C

ap
it

ia
 

fe
n

a
ra

l 
da

 
dl

ck
a 

A
n

ti
ll

a
. 

(1
)

TO

PR
O

VI
NC

IA
.

H
ab

an
a,

i *
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a 
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
. 

Id
em

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a 

Id
em

.
M

at
an

za
s.

H
ab

an
a,

Sa
nt

a 
C

la
ra

, 
Id

em
,

Id
em

.
H

ab
an

a,
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

p
e,

p
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Id

em
,

H
ab

an
a,

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
,

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

, 
M

at
an

za
s.

Id
em

.
»

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

, 
C

ub
a,

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a 
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

M
at

an
za

s.
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
, 

H
ab

an
a.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a 
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

p
e.

 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a 

Id
em

.
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

p
e.

 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a 
H

ab
an

a,
Id

em
.

Id
em

.
M

at
an

za
s.

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

¡0

K
N ..
i

- > * 
* • •
 

• *
 

• *

w
rá

II n
t * ■ • • ia
t

Jí
C

D

•»
• 

* *

*,
, 

•.

x
ti

m
g

t

í! * 
. . 

*

» . 
. . 

.

• • 
* •

 
• • 

• •
 

• • 
• •

LS
.. 

. .

r t
o

n
ii

F
A

U

F
ir

m
e

p »
Sa

nc
ti 

S
p

ir
it

n
s.

..
..

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

,.
.,

 
I 

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
Id

em
...

...
..

.,,
M

an
za

n
ill

o,
. 

, 
G

u
an

ta
n

am
o,

. 
M

at
an

za
s,

.
M

ar
ia

n
ao

,.
..

..
..

..
.

O
íe

n
fu

eg
og

Pl
ac

et
as

Ji
ba

ra
,

C
ár

de
na

s
M

or
ón

...
...

...
.

S
eg

u
ra

...
...

..
A

rt
em

is
a.

,..
...

..
...

..
H

a
b

a
n

a
.,

..
.

Ide
m 

...
...

..
...

...
...

.
Id

em
,..

. 
*«

i 
Id

em
,.

...
...

...
...

..
...

.
Id

em
. 

A
rt

em
is

a 
C

ár
de

na
s 

Id
em

...
...

...
.

v e
gu

ir
as

,,
,

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
 

M
an

za
n

ill
o,

..
..

..
..

.
H

;i
ba

fja
,..

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

R
eg

la
,, 

...
...

...
...

...
...

..
G

u
is

a
..

..
...

...
...

...
...

G
ib

ar
a 

...
...

...
..

.
Ja

qu
ey

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

 
. 

R
eg

la
..

..
..

..
..

..
..

.
B

ay
am

o
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

p
e.

 
M

an
za

n
ill

o.
..

..
..

..
.

s
j»

y
am

o
Ci

eg
o 

de 
A

v
il

a
...

...
..

H
ab

an
a,

..
..

..
..

..
..

Id
em

,.
»

A 
bo

rd
o 

de
l 

va
po

r 
A

*
M

ed
ia

 
L

u
n

a
..

...
...

...
G

ü
in

es
...

...
...

..
H

ab
an

a.
...

...
..

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Ja

gü
ey

 
...

...
...

...
...

...
.

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
, 

..
..

..
..

.
Id

en
 

. 
-s *

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

..
 

3 *
.,

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
..

..
..

..
..

. 
¿

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
eg

a 
Id

em
..

..
..

..
..

..
..

R
em

ed
io

s.
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
.

T
ri

n
id

ad
...

...
...

...
...

.. (S
i

iF.l
 

FA
LL

E!
',IS

ÍlE
iTÍ

O

i

A
Ñ

O

18
91

18
91

18 
n

18
91

 
18

97
 

18
91

 
18

97
 

18 
7 

18
97

 
18

97
 

18
91

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
/7

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

18
97

 
18

,9
8

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 ̂

18
97

 
18

98
 

18
98

 
18

97
 

18
97

18
97

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
18

97
18

98
 

18
98

18
97

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
18

97
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98

V
il

'O
ot

o*
..

,»
* 

# *
 

‘m
. ..

...
.#

#í
í

sm
...

...
...

...
.

sin
,

sm
...

...
...

...
..

u
n.

...
...

...
..

.
im

...
...

...
...

..
j

j
i,

,.
...

...
...

iU
l..

...
...

. .
..

ílB
k

sm
. 

..
..

..
..

*m
...

...
...

...
..

sm
...

...
..

sm
...

...
..

,.,
li

o
...

...
...

 
-

■o
st

o_
__

__
__

ÍTO 
..

..
..

..
.

>m
...

...
...

...
.

ím
...

...
..

...
...

...
...

jm
..

..
..

..
.

im
..

..
..

..
.

^r
er

o.
...

...
...

nn
 

....
...

...
..

sm
...

..
..

..
sm

,,.
...

...
.

er
o

...
...

...
...

si
em

br
e 

ero
 

,.
,*

 
, 

sm
...

 
fc

ub
re

, 
ñ

em
br

e 
vi 

em
br

e 
D

re
ro

 
er

o
jr

er
o.

...
...

¡m
...

...
...

..
..

ero
 

, 
¡m

...
...

...
...

.
ue

m
ur

e.
er

o.
...

...
...

...
im

...
...

...
...

si
em

br
e 

..
..

er
o

...
...

...
...

sm
...

...
...

...
.

sm
...

...
...

...
..

sm
...

...
..

vi
em

br
e.

er
o

...
...

...
...

D
re

ro
...

...
...

.
sm

...
...

...
..

sm
...

...
...

...
.

sm
...

...
...

...
..

sm
...

...
...

...
..

sm
....

...
...

...
sm

...
...

...
...

..
sm

...
...

...
...

sm
...

...
...

...
sm

...
...

...
...

..
sm

...
...

...
...

.
sm

...
...

...
...

..
sm

. 
...

...
...

...
sm

...
...

...
...

.
sm

...
...

..
sm

...
...

...
...

..
sm

...
...

...
 

.
sm

..
..

..
..

 o

.H
a
 t

; 
H Id

f
Id

f
Id

f
Id

f
Id

t
I_d

f
Id

e
Id

f
Id

f
Id

f
Id

f
Id

f
Id

t
Id

f
Ju A

g
Id

t
Id

f
Id

f
Id

c
Id

f
Id

f
Id

f
Fe

l
Id

e
Id

f
Id

e
E

n
D

íf
E

n
Id

e
O

c
Dí

<
N

o
Fe

!
E

n
Fe

l
Id

e
E

n
Id

e
D

ic E
n

Id
e

D
ií

En Id
e

Id
e

Id
e

No
-

E
n

Fe
l

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
t

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
t

Id
t

Id
e

FE
C

PÍ
A 2 10 4 10 7 3 9 5 7 5 6 1 5 10 9 6 21 2 4 5 1 1 9

* 
5 1 18
 

10 17
 

12
 

10 13
 

10
 

11
 

20 3 21 27 23 9 9 10 6 27 15
 7 27 18
 

25 17
 

31
 

27
 

10
 

20 18
 

10
 

19
 

12
 

11
 

19
 

12
 

12 14 16
 

18
 

16
 

19
 

16
 

12 15
 

15

m
Sk

ffa
A

p
fg

g 
B

s
il

3
|

i
®!

 
I-

"
if 1 

i
> I p i 1 l > 1 > 1 i 1 > I I i 1 1 1 1 1 1 1 1 i X 1 1 1 1 > p 1 1 p 1 1 i A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 l 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1

JA
S a }

í 
p 

i
I 

1 i

1 > p I > I > l > 1 p p i » p i » » p P 
; 

& » » » p p p p p p p » p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p » » > p » p

B
A

aS S
o

fá r
i

1
1

 

> 
i

» > p 1 t » > I p i > 1 1 % p » i » i » > » 1 * p p p » > p p > p p P P p p p p p p p p p p p p p p p p p * 
! 

> P P P

er
g

W ] 
*3 1 
«s

1 
Os 

* 
*

1 
 ̂

I
> 9 p p p p 1 > > > > > 1 p » 1 » » » * i > » » 9 P P P P P 1 P » 1 » P » » p p p p p p p 9 » P P P t p p p p p p W > * P P P

A

P*
©

V
I*

€
IA

| 
C

or
u

ñ
a.

...
...

...
...

..
|

>
G

ra
n

ad
a.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
.

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
»

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
.

P
on

te
ve

d
ra

.__
__

__
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

p

Z
ar

ag
oz

a .
...

...
...

...
A

la
va

...
...

...
...

...
...

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
A

lm
er

ía
...

...
...

...
.

»
V

iz
ca

ya
...

...
...

...
...

B
u

rg
os

...
...

...
..

>
V

iz
ca

ya
...

...
...

...
...

C
ór

d
ob

a.
..

..
..

..
N

a
va

rr
a

..
..

..
..

.
V

iz
ca

ya
..

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
..

L
u

go
...

...
...

...
..

G
u

ip
ú

zc
oa

...
...

...
.

M
at

an
za

s.
...

...
...

..
L

u
go

...
...

...
...

...
M

al
lo

rc
a.

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
.

O
re

ns
e.

...
...

.
Id

em
,..

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
..

S
al

am
an

ca
...

...
...

.
N

a
va

rr
a

...
...

...
...

..
C

u
ba

...
...

...
...

..
.

H
ab

an
a.

...
...

...
.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

 
.

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
.

T
er

u
el

...
...

...
.

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
>

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
...

G
er

on
a.

...
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

..
C

or
u

ñ
a.

...
...

...
...

..
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

.
C

as
te

lló
n

T
er

u
el

...
...

...
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
....

...
...

...
.

B
al

ea
re

s .
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a,

...
...

...
...

H
u

el
va

...
...

...
...

..
C

as
te

lló
n

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
.

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
.

B
ar

ce
^

n
a.

...
...

...
..

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
..

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
.

P
al

en
ci

a.
...

...
...

...
.

B
al

ea
re

s 
-. 

..
..

.
»

H
ab

an
a.

 
...

...
...

...
C

or
u

ñ
a.

...
...

...
...

..
M

ur
ci

a 
..

..
..

..
..

Z
am

or
a .

...
...

...
...

..

LL
B

Z

...
...

.1

• • 
• •

• 
• * 

* 
• • 

* •

• • 
* *

 
• • 

• •
 

• • 
• *

• • 
* •

 
• • 

t •

• 
» *

 
• • 

• •
 

• • 
• •

• • 
ti •

• » 
• •

 
• • 

• •
• r 

• *
• • 

* •

• • 
* *

 
• • 

• •

• * 
• *

 
• • 

• *
 

• • 
d *

 
t 

• 
• 

•

--
--

-

N
A

TU
B

J

¡L<̂ ••
••

« 
t •

• •
••

••
••

I 
C

ri
st

al
in

o.
...

...
., p

m-
va 

nu
da

B
o

rr
il

...
...

...
...

...
T

ej
ad

a.
...

...
...

...
.

B
os

ti
n

a.
...

...
.

B
ur

gu
ei

ra
 

..
..

. 
V

ill
am

ar
 c

h
an

te
»

Ta
rr

ed
or

a.
...

...
.

C
ar

ta
ge

n
te

...
...

M
on

ga
ne

ce
s 

..
.

A
lm

er
ía

...
...

...
. »

C
eb

er
io

...
...

...
...

Sa
nt

a 
In

és
...

...
. »

M
ar

qu
in

a.
...

...
.

M
an

ti
ll

a.
...

...
...

Ar
ri

za
ba

le
ta

 
..

. 
Po

rt
u

ga
le

te
.

Ta
rr

as
a .

...
...

...
..

V
il

la
rt

e.
...

...
...

..
A

ló
n

...
...

...
...

...
C

or
ra

l 
N

u
ev

o.
.. 

Pu
m

aj
o*

 
...

...
...

.in
st

a.
...

...
...

..
.

M
or

os
 

de 
Pr

av
ia

,
E

m
or

in
...

...
...

...
Sa

n 
C

ip
ri

an
o.

..
Ll

u
sa

...
...

...
...

...
P

a
yo

...
...

...
...

...
C

or
el

la
...

...
...

...
H

ol
gu

ín
...

...
..

H
ab

an
a.

..
..

..
.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

 
Pe

dr
os

o 
C

am
po

.
A

ll
oz

a
...

...
...

...
.

M
u

rc
ia

R
ia

m
n

o .
...

...
...

...
A

n
g

lé
s.

...
...

...
..

C
ar

os
...

...
...

...
...

C
am

po
s.

...
...

...
..

V
al

en
ci

a.
...

...
...

O
u

ar
t.

...
...

.
Va

l j
un

qu
er

a 
..

.
O

ro
so

...
...

...
...

...
S.

 F
él

ix
 

A
gu

ad
a

P
a

lo
s.

...
...

. 
..

.
Sa

n 
M

ar
tí

n
...

...
.

G
u

as
al

em
...

...
...

In
ca

. 
...

...
...

...
..

O
ar

ca
ge

n
te

...
...

B
er

ro
eo

s.
...

...
...

I 
A

m
ie

b
er

..
...

...
..

Te
re

sa
...

...
...

...
..

V
ill

ar
ig

a 
..

..
..

S
ab

ad
el

l.
..

..
..

A
lc

a
le

ro
..

..
..

.
Lo

sa
da

 
...

...
...

...
Sa

n 
M

ar
tín

 
..

..
Si

l V
A

»
Ba

hí
a 

H
on

d
a

..
.
, 

' 
ot 

i 
M

ar
ía

O
jo

s.
...

...
...

...
...

...
..

V
il

la
r.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i

sn
te

...
...

...
...

.

H
O

M
B

R
E

S

, 
...

...
...

...
An

dr
és

 
T

re
n

co
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ri

st
ób

al
 

To
rr

es
 

M
an

er
a 

..
..

..
lo

sé
 

Tr
uj

ill
o 

G
ál

ve
s .

...
...

...
...

...
..

Fe
lip

e 
Tr

an
ch

o 
P

ed
ro

ga
...

...
...

..
El

ad
io

 
Ta

pi
a 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

To
ba

re
s 

G
óm

ez
...

...
...

...
M

ax
im

in
o 

Ca
m

ay
o 

Al
ca

ld
e 

..
. 

Jo
sé

 
Tr

en
ta

 
Pé

re
z 

. 
•

Fé
lix

 
Tr

ill
o 

Es
po

nt
e 

..
..

..
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Tr

av
ie

so
 

Lu
já

n
...

...
..

Va
le

ro
 

Te
llo

 
E

n
c'

so
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ta
lc

os
 

G
óm

ez
..

..
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
Em

pl
an

o 
Ll

an
ó.

...
...

M
at

ía
s 

Te
ru

el
 

Pé
re

z.
...

...
...

...
...

.
Ja

im
e 

Te
je

do
r 

Fu
re

da
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
UJ

ga
ld

e 
Ba

rr
an

da
 

..
Ju

an
 

Ur
én

 
H

or
te

ga
...

...
..

...
...

..
Pe

dr
o 

U
rr

ía
 

A
ra

gó
n

...
...

..
Jo

sé
 

CJ
na

ni
m

o 
Zu

bí
za

rr
et

a 
Ca

rlo
s 

Va
zq

ue
 

D
el

ga
do

 
..

..
..

.
Pe

dr
o 

Ve
la

 
M

ar
tí

n
ez

...
...

...
...

...
Fl

or
en

ci
o 

Vi
va

nc
o 

S
ar

ad
a.

Ag
us

tín
 

V
ill

ad
el

 
U

cl
és

.*
...

...
...

Ce
sá

re
o 

Vi
da

l 
M

or
de

ira
 

..
..

..
.

Ju
an

 
Ay

er
be

 
G

oi
co

ec
h

ea
...

...
..

M
an

ue
l 

Al
va

re
z 

M
er

in
o.

...
...

...
..

Li
no

 
Ar

ia
s 

Ló
pe

z.
...

...
...

...
...

...
...

..
Be

rn
ar

do
 

Al
be

rt
o 

C
if

ra
...

...
...

...
B

en
ja

m
ín

 
Al

on
so

 
P

u
lid

o.
...

...
...

Jo
sé

 
Al

va
re

z 
A

lo
n

so
...

...
...

.
Ce

fe
rin

o 
Al

va
re

z 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

Jo
sé

 
Au

ró
 

T
u

b
án

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
liá

n 
Am

ar
o 

B
aq

u
er

o.
...

...
...

...
Ju

st
o 

Ar
ri

ag
a 

Es
ta

ña
n 

...
...

...
...

Jo
sé

 
A

im
ag

u
er

 
T

or
re

s.
...

...
...

...
.

D
io

ni
si

o 
Ar

m
en

te
ro

s 
A

rm
en

te
r

A
rt

u
ro

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

Eu
ge

ni
o 

Ar
en

as
 

B
en

it
o.

...
...

...
..

Jo
sé

 
Bl

es
a 

G
az

u
ll

a.
,.

..
 ,

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Bu
en

o 
Ja

ba
lo

ye
s.

...
...

...
Pe

dr
o 

Be
be

bé
 

Ar
m

ac
he

a 
..

..
..

Jo
sé

 
Bl

an
co

 
B

la
n

co
...

...
...

...
...

..
.

M
ig

ue
l 

B
au

ce
lls

 
Li

pa
 

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Bl

an
ch

 
B

o
ix

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ba
o 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

ia
s 

Ba
de

na
 

M
ol

ls
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Be

ltr
án

 
S

ay
a

rr
a.

...
...

...
...

...
Vi

ct
or

ia
no

 
Ba

dí
a 

P
el

lic
er

.,
Pe

dr
o 

B
ar

re
ir

o 
M

os
qu

er
a.

...
...

..
Ju

an
 

B
ar

ru
li 

B
al

m
añ

a.
...

...
...

...
G

er
ar

do
 

Ba
tis

ta
 

O
rd

az
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Bl
an

co
 

R
od

rí
gu

ez
...

...
..

Ja
im

e 
Be

st
ar

 
T

iv
ad

o.
...

...
...

..
Ju

an
 

Bo
ha

da
 

B
iil

as
ar

...
...

..
Sa

lv
ad

or
 

B
ol

in
ch

es
 

O
ro

ba
l

M
an

ue
l 

Be
rm

ej
o 

D
el

ga
do

...
...

...
*

Ju
an

 
B

ay
ar

re
 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

.
D

om
in

go
 

B
al

ba
st

ro
 

C
ar

d
ov

er
..

Ja
im

e 
B

al
ar

t 
Jo

r 
la

n
a.

...
...

...
...

...
M

ar
tín

 
B

ug
ar

at
 

V
en

tu
ra

...
...

...
.

Ju
an

 
Be

ce
rr

o 
Ar

jo
na

 
..

..
...

...
...

B
al

do
m

er
o 

Bl
an

co
 

A
ri

a
s.

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

B
us

ta
m

en
te

 
B

us
ta

m
e

Ju
an

 
B

on
ab

er
 

C
ol

l,
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Bo

ra
 

R
ol

d
a

n
...

...
...

...
...

..
Le

on
ci

o 
Ba

ro
 

V
él

ez
...

...
...

...
...

...
..

An
dr

és
 

Bo
oz

 
• 
M

u
ñ

oz
...

...
...

...
...

.
Te

le
sf

or
»->

 B
um

eg
a*

 
B

an
eg

as
..

..
 

M
an

ue
l 

Ba
qu

er
o 

L
u

en
ga

...
...

...

C
LA

S
B

S

1
La

va
n

d
er

o.
...

...
...

G
u

er
ri

lle
ro

...
...

...
.

S
o

ld
a

d
o

'..
...

...
..

4 O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

C
ab

o.
...

...
...

...
...

...
S

ol
d

ad
o.

..
..

. 
..

..
O

tr
o,

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

O
tr

o,
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

....
...

...
..

O
tr

o,
...

...
...

...
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

..
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
..

..
O

tr
o

.,
...

...
...

...
...

...
..

V
ol

un
ta

ri
o 

..
..

..
S

ol
da

do
...

...
...

...
...

..
O

tr
o,

...
...

...
...

..
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o,

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
..

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
..

...
...

...
..

.
V

ol
u

n
ta

ri
o.

...
...

...
S

ol
d

ad
o.

..
..

..
..

O
tr

a_
__

__
__

_
C

ab
o.

...
...

...
...

...
..

S
ol

d
ad

o.
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

..
S

ar
ge

n
to

...
...

...
..

S
ol

da
do

...
...

..
..

C
or

n
et

a.
...

...
...

...
.

S
ol

da
do

...
...

...
...

O
tr

a
..

..
...

...
...

...
..

O
tr

o
..

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

A
rt

il
le

ro
..

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o

.,
.,

,,
,.

..
..

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

..
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

..
C

or
n

et
a.

...
...

...
...

...
..

S
ol

da
do

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o

..
..

,.
...

...
...

...
.

O
tr

o,
...

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
A

i
__

K
Jl

lTU
. 

...
...

...
...

..
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
..

..
..

...
...

...
..

O
tr

o
..

..
..

...
...

...
..

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
*

O
tr

o .
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

G
u

er
ri

lle
ro

 
..

..
..

O
tr

o.
....

...
...

...
...

..
S

ol
da

do
...

...
...

...
...

O
tr

o.
..

...
...

...
...

...

.. 
•«

.
> . 

• • 
*

* * 
• •

• • 
» 

•
• 

* 
• «

• 
* 

• 
« 

j

• 
* 
• •

 
* • 

• *

• • 
.

• 
• •

• * 
• 

• 
• • • • 
•

• * 
•

» • 
• •

 

• • 
*

CE
PO

S

---
---

---
-

II
..

..
..

id
o.

...
...

* • 
• * 

• • 
|

‘t
és

..
..

II

1 A
lf

o
n

so
X

II
I.

..
 

, 
, 

Is
ab

el
 

la 
C

at
ól

ic
a.

.. 
S

ic
il

ia
,,

..
..

..
.

In
fa

n
te

...
...

.
L

e
a

lt
a

d
..

..
..

..
B

az
a,

..
..

.
rr

íl
ia

s.
..

...
...

..
^

za
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
er

ná
n 

C
or

té
s

Al
fo

ns
o 

X
II

I.
...

...
...

ien
to

 
..

..
..

 ¿
...

...
...

...
T

ar
ra

go
n

a_
__

__
__

__
-t

ól
ic

a,
..

1..
...

...
...

...
...

...

• 
• 

* * 
• • 

• •

C
ól

ic
a.

..

cr
oi

;a
l..

...
...

...
...

.

r 
Ve

rg
ar

a 
..

, 
| 

C
u

ba
. 

Pu
er

to
 

R
ic

e 
i 

Al
fo

ns
o 

X
I 

Sa
n 

F
er

n
ar

5a
...

...
...

...
.

C
ol

ón
 

S
ic

il
ia

..
,.

 
B

ur
go

s.
 

..
 

A
m

ér
ic

a.
, 

H
er

ná
n 

O
o 

M
a

ri
n

a
..

,
iS

...
...

...
...

...
...

...
...

..

tu
za

s.
..

..
.

H
ab

an
a.

..

Al
fo

ns
o 

X
I 

H
ab

an
a,

,,
- 

C
as

ti
lla

. 
.Y

’ 
C

ol
ón

 
Is

ab
el

 
ir

..
In

fa
nt

e.
 

..
 

H
ab

an
a.

.,
 

M
ar

in
a,

..
 

A
n

d
al

u
cí

a

Is
ab

el
 

la 
Ca

 
Id

em
...

...
...

-P
ri

n
ce

sa
..

.
S

ic
il

ia
...

...
...

...

Sa
n 

M
ar

ci
al

A
si

a
...

...
...

...
...

.

B
a

za
...

...
...

B
ar

ba
st

ro
..

R
e

u
s

..
..

..
H

ab
an

a.
.

.
.

n
za

s.
...

...
...

...
...

..

V
iz

ca
ya

..
..

.

B
a

za
...

...
...

C
o

ló
n

..
..

..
N

u
m

an
ci

a.
 

A
ra

p
il

es
..

,

A
ra

gó
n

, 
P

ri
n

ce
sa

..
.,

 

Id
em

. 
.
.
.

.
.

.

Is
ab

el
 

la 
C

al
 

Le
al

ta
d

S
ic

il
ia

...
...

...
...

..
B

al
ea

re
s.

..

d ......
...

...
...

...
...

...

R
em

ed
io

s.
.

P
av

ía
...

...
..

A
lc

á
n

ta
ra

.

ta 
de 

ay
er

.

A
R

M
A

S

Si
rv

ie
nt

e 
de

l 
H

os
pi

f 
G

ue
rr

ill
a 

de 
G

u
ar

a
i

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

...
...

...
...

..-

Ar
til

le
rí

a 
de 

pl
az

a 
. 

Ar
til

le
rí

a 
de 

m
on

ta
] 

C
a

b
a

ll
er

ía
..

...
...

...
...

...
|

In
fa

n
te

rí
a

..
..

..
..

. 
j

C
ab

al
le

rí
a.

..
,..

...
...

...
.|

In
fa

nt
er

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
j

In
ge

ni
er

os
 

Za
pa

do
r*

 
V

ol
un

ta
ri

os
 

de 
M

at
s

In
fa

n
te

rí
a,

.
.

.
.
.

.
.
.

 
j

C
ab

al
le

rí
a.

,..
...

...
...

...
..,|

In
fa

n
te

rí
a

,,
,.

.,
,,

./
1 1

Te
rc

er
 

te
rc

io
 

de 
gu

e 
V

ol
un

ta
ri

os
 

de 
M

at
a 

C
a

b
a

ll
er

ía
.,

.,
.;

, 
i 

In
fa

n
te

rí
a,

..
..

 
j 

A
rt

ill
er

ía
, 

4.
° 

re
gi

m
 /

In
fa

n
te

rí
a

...
...

...
...

...
...

...

V
ol

u
nt

ar
io

s 
de 

M
at

a

In
fa

n
te

rí
a

...
...

...
...

...
...

...
j

C
ab

al
le

rí
a 

.
.

.
.

.
.

.

!
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

...
...

...
...

j

V
ol

un
ta

ri
os

 
de 

M
ad

ri
 

Pr
im

er
a 

gu
er

ri
lla

 
de

 
Ide

m 
de 

V
ue

lta
s.

 
. 

,

In
fa

nt
er

ía
 

.
.
.

.
.

.
.

.
 
j

(L>
 

Vé
as

e 
la 

G
ao

b1



Gaceta de Madrid.- Núm. 81 22  Marzo 1900 1021
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
D

E 
H

A
C

IE
N

D
A

 
— 

DI
RE

CC
IO

N 
GE

N
ER

AL
 

DE
L 

TE
SO

RO
 

PU
B

LI
C

O

Es
cal

afó
n 

ge
ne

ral
 d

e 
em

ple
ad

os 
act

ivo
s 

de 
Re

al 
no

mb
ram

ien
to 

de 
dic

ha 
Di

rec
ció

n 
y 

sus
 

de
pe

nd
en

cia
s 

cen
tra

les
 

y 
pr

ov
inc

ial
es

, 
for

ma
do

 
en 

cu
mp

lim
ien

to 
del

 
art

ícu
lo 

17 
del

 
Re

al 
de

cre
to 

de 
6 

de 
Oc

tub
re 

de 
18

99
,

y 
tot

ali
zad

o 
en 

31 
de 

En
ero

 
de 

19
00

. 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

» » > » » » > » » » » » » » > >
! 

>
1 ¡ •

» a » > > » > » > > > » » > > > > > > » > >

SU
ELD

O
sup

erio
r q

ue 
ha 

dis
fru

tad
o 

en 
dest

ino 
de 

pla
nta

.
Pe

set
as. » » » » » » » » » » > » » » » » 4.0
00

4.0
00 » » » » » » » > » » » > » » » 

* 
> » 3.5
00 » > > >

FECH
A 

DE 
LA 

TOM
A 

DE 
POS

ESIÓ
N

por 
el p

rim
er 

nom
bra

mie
nto

 en 
la 

cate
gor

ía 
que 

dete
rmi

na 
la p

rela


ción 
en 

la c
lase 

resp
ecti

va 
seg

ún 
el a

rt. 
8.° 

de 
la l

ey 
de 

Pre
sup

ues
-

Año
.

1,89
6

189
6

189
6 

1*9
6

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7 

189
7

189
7

189
8 

18 9
8 

.18
98 189
8 

189
8

189
8

189
9 

! 1
899 189

9
189

9

187
0

189
0

186
2

187
2

187
3

187
4

187
4

187
5 

187
8 

187
8 

188
0 

188
1 

188
1 

188
1 

188
1 

188
1 

188
1 

188
2 

188
8 

189
2 

189
5

188
4

187
)

187
2

187
2

1*7
3

187
4

Me
s:

Ma
yo.

Ag
ost

o ...
.....

.
Oc

tub
re..

.....
No

vie
mb

re. 
.

En
ero

.....
.....

.
Ma

yo.
...

 .
Jul

io.
.....

.....
.

Ag
ost

o..
.....

.
Ag

ost
o...

.....
Oc

tub
re..

.....
Oc

tub
re..

.....
Oc

tub
re..

.....
No

vie
mb

re.
. 

Dic
iem

bre
.. ,

Fe
bre

ro.
.....

..
Fe

bre
ro.

.....
..

Fe
bre

ro.
.....

..
Ju

nio
.....

.....
.

; O
ctu

bre
.....

..
No

vie
mb

re.
.

Fe
bre

ro.
.....

..
Ma

rzo
___

 
.

Ju
lio

.....
.....

.
Se

pti
em

bre
..

Dic
iem

bre
 .

,
En

ero
.....

.....
.

Ma
yo.

.....
.....

.
Jul

io.
.....

.....
.

Ju
lio

.....
.....

.
Ab

ril
.....

.....
.

Ju
lio

.....
.....

.
Ag

ost
o..

.....
..

Ag
ost

o...
.....

.
Oc

tub
re 

...
. 

No
vie

mb
re.

.
Ma

rzo
.....

.....
Ab

ril
.....

.....
.

Ab
ril.

.....
.....

Ju
lio

.....
.....

..
Oc

tub
re..

.....
No

vie
mb

re.
.

Ab
ril .

.....
.....

.
Ju

lio
.....

.....
..

Ma
rzo

...
.. 

Ag
ost

o..
.....

..

Ag
ost

o...
.....

.
Ma

yo.
.....

.....
Ene

ro 
. ._

_
Dic

i m
bre

...
Ab

ril.
.....

.....
Fe

bre
ro.

.....
.

Día
. 15 24 27 19 10 19 16 17 26 14 21 29 19 12 1.» 22 24 23 20 17 18 11 31 23

i 20 21 16 25 15 9 23 4 28 10 26 29 13 21 15 5 19 L- 1.° 21 8 16 28 16 16 12 14

TO
TA

L
DE 

SER
VIC

IOS 
AL 

ÉST
ADO Día
s, 29 24 4 4 19 6 17 15 13 6 #

! 
8 2 5 3 16 21 » 2 27 1 18 29 16 11 10 27 23 19 3 14 14 16 10 26 2 » 29 18 17 14 » 22 10 23 9 6 13 2 » 23

Me
ses. 6 10 7 8 9 1 6 6 5 2 2 11 6 1 2 4 1 8 1 10 ? » 8 9 » 1 9 » 5 5 3 4 4 7 7 3 8 10 11 3 4 10 5 2 7 3 1 4 8

Año
s. 10 39 18 26 24 20 17 16 16 15 15 14 17 19 8 12 11 32 11 10 26 20 24 26 29 10 41 24

i 
19 33 35 22 15 12 18 18

1 
25 27 

! 
14 26 

! 
2L 23 12 7 4 18 23 32 

1 
26 

j 
36 30

SE
RV

IC
IO

S
EN 

LA 
CLA

SE
 ̂

~~ 
1 i ^

Día
s. 27 13 4 12 21 12 16 15 5 23 10 2 11 19 » 9 6 8 11 14 20 20 » 7 22 15 15 25 18 » 18 16 2 8 10 14 1 6 16 24 11 9

! 
8 23 »

1 !

» 20 25 15 28 27

Me
ses. 2 5 3 2 8 6 5 5 6 3 3 2 1 » 11 11 7 3 2 11 10 6 4 2 9 6 3 3 2 10 3 3 5 5 7 8 3 6 9 » 5 3 2 4 10 1 9 5 11 5

1
Añ

os. 2 3 3 3 3 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 » » » 4 5 2 9 3 11 . 
6 » 2 1 3 » 8 2 3 2 3 3 2 3 » > 5 6 2 6 2

ED
AD

' 
i"1 

~ 
1 

"""
Día

s. 16 2 18 16 
- 

9 5 27 19 9 3 21 21. 20 24 21 5 19 12 1 12 1 22 6 6 3 27 13 8 10 28 29 4 5 » 22 21 24 8 1 6 1 24 26 29 5 » 23 24 10 1 20

Me
ses. 11 5 7 » 7 4 5 11 7 10 9 2 6 6 6 11 10 3 1 1 4 10 1 » 7 4 11 10 2 > 1 3 4 3 » 1 1 3 8 10 1 3 8 9 6 » 10 9 7 10 1

Año
s. 47 61 63 46 53 42 44 38 32 40 38 46 38 66 33 35 37 66 37 31 47 40 61 55 54 31 64 61 47 51 56 50 44 50 47 40 48 54 49 39 45 50 30 35 38 59 69 56 50 55 51

PRO
VIN

CIA
 

:
DE

SU 
NAT

URA
LEZ

A 
;

Gu
ipú

zco
a..

..
Co

ruñ
a ...

.....
...

Se
vil

la..
.....

.....
.

To
led

o...
.....

....
Za

rag
oza

.....
....

Ma
dri

d...
.....

...
Ma

drid
 .

...
...

Al
bac

ete
.....

....
Va

lla
do

lid
Lo

gro
ño

.....
....

Má
lag

a...
.....

...
Bu

rgo
s...

.....
....

Ba
lea

res
...

...
Có

rdo
ba.

.....
...

Có
rdo

ba
.....

....
Gu

ad
ala

jar
a..

Se
go

via
.....

.....
.

Co
ruñ

a...
.....

..
Bu

rgo
s...

.....
....

Ov
ied

o...
.....

.....
Al

me
ría

.....
....

Va
len

cia
.....

....
Má

lag
a...

.....
...

Mu
rci

a...
.....

....

Co
ruñ

a..
...

..
Ov

ied
o...

.....
....

Ma
dri

d...
.....

....
Se

vil
la..

.....
.....

.
Va

len
cia

.....
....

Co
ruñ

a...
.....

...
Bu

rg
os

....
...

Có
rdo

ba.
.....

...
Se

vil
la..

.....
.....

Ma
dri

d...
.....

...
Se

go
via

.....
.....

.
Cá

diz
.....

.....
..

Ma
dri

d...
.....

....
Za

mo
ra.

,...
.....

Va
llad

olid
 .

...
Má

lag
a ...

.....
...

Ciu
dad

 R
eal

.. 
Ma

dri
d..

...
 

M
ad

rid
....

...
Hu

elv
a...

.....
Ma

dri
d...

.....

Le
ón

.....
.....

...
Ba

da
joz

....
., 

M
ad

rid
..,.

.
Co

ruñ
a:.

.....
..

Ma
dri

d..
.....

...
Ma

dri
d.....

.....
.

DE
ST

IN
OS

 
QU

E 
SIR

VE
 

Ó 
HA 

SE
RV

ID
O

Tes
ore

ro 
de 

Ha
cie

nda
 d

é O
vie

do
.....

.....
.....

....
%...

.....
.....

..
Idem

 
de 

id. 
de 

Ba
da

joz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sub
caj

ero
 d

e l
a T

eso
rer

ía 
ce

ntr
al.

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Tes

ore
ro 

de 
Ha

cie
nda

 d
e G

ua
da

laj
ara

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
id. 

de 
Lé

rid
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
...

En 
la 

Tes
ore

ría 
ce

ntr
al.

..»
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

.....
...

En 
la 

Dir
ecc

ión
 g

en
era

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
id. 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

....
.....

.....
.....

.....
.....

En 
la 

Ord
ena

ció
n 

de 
pag

os 
de 

Ha
cie

nd
a...

.....
.....

.....
.....

Tes
ore

ro 
de 

Ha
cie

nda
 d

e S
ori

a...
.....

.....
.......

.....
.....

.....
...

En 
la 

Ord
ena

ció
n 

de 
pag

os 
de 

Gra
cia

 y 
Ju

sti
cia

.....
...

En 
la 

id. 
id. 

de 
Go

ber
nac

ión
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
Tes

ore
ro 

de 
Ha

cie
nda

 d
e A

lm
erí

a...
.....

.......
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

id. 
de 

Al
ica

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
id, 

de 
Ba

lea
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Dir

ecc
ión

 g
en

era
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tes
ore

ro 
de 

Ha
cie

nda
 d

e V
all

ad
oli

d..
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
id. 

de 
To

led
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
id. 

de 
Mu

rci
a...

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
id. 

de 
Pon

tev
edr

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

id. 
de 

Cá
cer

es.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

id. 
de 

Bu
rgo

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
de 

id. 
de 

Jaé
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

dea
d. 

de 
Al

ba
cet

e...
.....

.....
.....

.....
.... 

„...
.....

.....
.

De
pos

itar
io 

pag
ado

r 
de 

Ha
cie

nda
 d

e C
oru

ña
.....

.....
.....

En 
la 

Ord
ena

ció
n 

de 
pag

os 
de 

Go
ber

nac
ión

.....
.....

.....
..

En 
la 

Dir
ecc

ión
 g

en
era

l...
.....

.....
.. 

......
....

De
pos

itar
io 

pag
ado

r 
de 

Ha
cie

nda
 d

e S
ev

illa
.....

.....
.....

En 
la 

Dir
ecc

ión
 g

en
era

l....
.....

.....
.....

.....
*...

.....
.....

.....
.....

.
En 

la 
Tes

ore
ría 

de 
M

ad
rid

.....
.....

.....
.....

.....
.

De
pos

itar
io 

pag
ado

r 
de 

Ha
cie

nda
 en

 V
ale

nc
ia.

...
...

Idem
 

id, 
en 

Gr
an

ad
a...

.....
.....

.....
....

:<
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Ord

ena
ció

n 
de 

pag
os 

de 
Ha

cie
nd

a...
.....

.....
.....

..
En 

la 
id. 

id. 
de 

Gra
cia

 y 
Ju

sti
cia

.....
.....

.....
.......

.....
.....

De
pos

itar
io 

esp
eci

al 
de 

Ha
cie

nda
 en

 C
art

age
na 

.. 
,. 

Jefe
 de

l s
erv

icie
 de

 o
per

aci
one

s m
ecá

nic
as 

de 
Lo

ter
ías

.
En 

la 
Ord

ena
ció

n 
de 

pag
os 

de 
Ha

cie
nd

a...
.....

.....
.....

..
De

pos
itar

io 
pag

ado
r 

de 
Ha

cie
nda

 en
 M

ad
rid

.....
.....

...
Idem

 
id, 

de 
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En 

la 
Ord

ena
ció

n 
de 

peg
os 

de 
Fom

ent
o 

.....
.....

.....
....

En 
la 

í i. 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
.....

.....
....

En 
la 

Dir
ecc

ión
 g

en
era

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
En 

la 
Tes

ore
ría 

ce
ntr

al.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

De
pos

itar
io 

esp
eci

al 
de 

El 
Fe

rro
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
De

pos
itar

io 
pag

ado
r d

e H
aci

end
a 

en 
To

led
o...

.....
.....

..

En 
la 

Ord
ena

ció
n 

de 
pag

os 
de 

Fo
me

nto
.....

.....
.....

.....
..

En 
la 

Tes
ore

ría 
de 

M
ála

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D. 
Va

len
tín 

Ac
eve

do.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jua
n 

An
ton

io 
Ru

iz.
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ram
ón 

Ga
rcía

 d
e l

a C
ruz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
....

Jua
n 

An
ton

io 
Jim

én
ez.

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lui

s R
odr

ígu
ez 

Es
cal

on
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
de 

la 
Con

cha
 A

lca
lde

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Est

eba
n 

Ben
ito 

Pé
rez

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
Ma

xim
ino

 G
rif

ol.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
...

Ped
ro 

So
lís

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cás

tor 
Ara

gón
 M

urg
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Ga

llar
do 

Gó
me

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

dré
s 

Av
elin

o 
Ca

ñe
te.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Spi

rídi
ón 

Lá
dic

o. 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

An
ton

io 
Cal

vo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Eus
ebi

o 
Eg

uíla
z 

Ca
sti

lle
jo.

.....
.....

......
........

.....
.....

..
Ale

jan
dro

 R
uiz 

de 
Tej

ada
 ....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fél
ix 

de 
la 

Pla
za 

Ma
rtín

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
An

ton
io 

Are
s 

de 
Pa

rga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ma
nue

l G
uti

érr
ez 

Ló
pe

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.
Jos

é 
Ma

ría 
Fer

nán
dez

 L
ad

red
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fel
ipe

 P
érez

 C
eb

all
os.

.....
.....

.....
...*

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fed
eric

o 
Ch

ism
ol.

.. v
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Per

eira
 D

iez 
Oñ

áte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Ma
ría 

de 
la 

Tor
re 

Go
dín

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Of
ici

ale
s 

de 
pri

me
ra 

cla
se

CON 
3.5

00 
PES

ETA
S

AC
TIV

OS
D. 

Ped
ro 

del 
Río

 L
óp

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

Jos
é 

Ga
rcía

 S
an 

Mi
gu

el..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

Fra
nci

sco
 M

ere
gil

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fel

ipe
 P

ére
z 

Fe
rná

nd
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nue
l B

rav
o 

Vi
lla

san
te..

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
...

U1 
pia

no 
Ro

ma
ña

...
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Bib
ian

o 
Ay

uso
 H

ern
án

de
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jus
to 

Sa
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ram
ón 

Ma
ría 

Mo
ren

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

gel
 P

eña
lve

r R
eta

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Lu
cia

no 
Go

nzá
lez

 H
ere

de
ro.

.....
....

.......
.....

........
.....

.
Fra

nci
sco

 S
err

ano
 G

ala
rza

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
..

Ed
uar

do 
Ol

me
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. *...
.....

.....
.....

..
Dar

ío 
Vi

lla
lob

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fer

nan
do 

del 
Rí

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.......

...
Joa

quí
n 

Rui
z 

Pu
en

te.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ag

ust
ín 

Lóp
ez 

y L
óp

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bru
no 

Ces
áre

o 
Rui

z 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Joa
quí

n 
Lóp

ez 
de 

Le
ton

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jua

n 
Ga

rcía
 G

oy
en

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
San

tiag
o 

Ar
an

az.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Of
ici

ale
s 

de 
seg

un
da 

cla
se

CON 
3.0

00 
PES

ETA
S

AC
TIV

OS
D. 

Ric
ard

o 
Mo

lle
da

....
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tom
ás 

Hid
alg

o 
Ch

isc
an

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

rian
o 

Qu
ejid

o 
Go

nzá
lez

 .
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ign

aci
o 

de 
la 

Lla
nde

ras
 P

ast
or.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Ma

ría 
Lo

za
no

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Car

los
 P

ala
cio

s 
Uñ

art
e..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
(1) 

Vfe
Ml

aG
AC

KX
A 

de*
y<

*.

3 ® 0*
 

eg V—
> ® O 
0 g A * 
0 : g. : 8 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 1 2 3 4 5 6



1022 22 Marzo 1900 Gaceta de Madrid.—Num 81

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

a » a a » » A > » >7 » a » » A » p » p » » A A »

| 
>

> » » 77 » A » » » » » * * » A * » A % A P » P A A » A A A > > A P A » A A » A A
S

t 
co

n
ti

n
u

a
rá

.)

SU
EL

D
O

su
pe

rio
r 

qu
e 

lia
 

di
sfr

ut
ad

o 
en 

de
sti

no
 

de
 

pl
an

ta
.

P
ñx

et
an

.

» a » p * » » » 77 » » * » »

í \ 
* » * » p

4.
00

0 
3.

50
0

3.
00

0 
3 

Oí
iO

 
3 

00
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0 
» » > » » » * » ;

I 
A 

1 
» » » A » A A A P A

i 
» * » A P » » » » * P A » 

< (

SE
SIÓ

N
to 

en 
la

 
i 

pr
el

a-
 

i s
eg

ún
 

m
pu

es
- 

m
. 

_

A
lo

.

18
75

18
77

18
78

 
18

80
 

Ib 
8 

i 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
83

 
18

83
 

18
85

 
18

85
 

18
*9

18
90

18
91

 
18

98
 

18
93

18
94

18
97

18
97

18
97

18
98

 
18

58
 

18
98

18
70

18
63

18
1-

3
18

0!
í

18
75

18
81

18
83

18
84

 
18

87
 

18
93

18
96

18
97

18
57

18
58

 
18

62
 

18
68

 
18

69
18

71
 

18
71

 
18

71
 

18
73

18
73

18
74

 
18

74
18

74
18

75
 

18
75

 
18

75
18

75
18

76
 

18
76

18
76

18
77

18
78

18
79

18
79

18
80

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
82

 
18

82
 

18
83

18
83

18
84

 
18

84

31 
LA 

TO
MA

 
DE 

PO
Im

er 
no

m
br

am
ie

n 
i q

ue
 

de
ter

m
in

a 
li 

ai 
cla

se 
re

sp
ec

tiv
t 

’ de
 l

a 
ley

 
de 

Pr
e: 

b 3
0 

de 
Ju

nio
 

de 
U

M
es

. 
I

F
eb

re
ro

,.
..

» 
A

g
o

st
o

,.
,,

.,
Ju

ni
o 

..
..

..
M

ar
zo

...
...

...
..

A
b

ri
l.

..
..

..
Ju

n
io

..
..

..
.

A
go

st
o

O
ct

ub
re

 
Ju

n
io

..
..

..
.

A 
irr

.'-
fr.

E
ne

ro
..

..
..

.
N

ov
ie

m
br

e.
,

Ju
n

io
.. 

A
go

st
o.

,.
.,

,
Ju

n
io

..
..

..
.

F
eb

re
ro

, 
Se

pt
ie

m
br

e,
, 

N
ov

ie
m

br
e,

 .
 

M
ay

o .
...

...
. 

.
N

ov
ie

m
br

e.
, 

N
ov

ie
m

br
e,

. 
E

ne
ro

. 
Ju

li
o

.,
Jl

ll
O

,,
,,

,,
,,

 i

N
ov

ie
m

br
e,

 ,
A

go
st

o .
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e.

 ?
O

ct
ub

re
. 

E
ne

ro
,..

...
...

..
A

b
ri

l.
Ju

li
o

..
,.

A
hr

iL
N

ov
ie

m
br

e,
, 

O
ct

ub
re

, 
En

er
o 

..
..

..
D

ic
ie

m
br

e 
.,

 
Ju

li
o

..
..

..
.

A
o

rn
,.

..
..

.
M

e
v

q
...

...
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e 

.,
 

M
ar

zo
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e 

,,
 

D
ic

ie
m

br
e 

,,
Ju

li
o

...
...

...
...

.
Ag

os
to

 
..

..
.

F
eb

re
ro

,
Ju

n
io

..
Ju

li
o

.. 
.

M
ay

o.
...

...
...

..
Ju

n
io

..
...

...
...

i__
 t_

_
uc

iu
D

re
..

..
. 

O
ct

ub
re

...
...

..
E

n
er

o.
...

...
...

.
Ju

li
o

...
...

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
..

Ju
li

o
..

.
A

go
st

o .
...

...
...

Ju
li

o.
...

...
...

...
.

A
go

st
o.

...
...

...
D

ic
ie

m
br

e.
..

E
n

er
o.

...
...

...
.

E
n

er
o.

...
...

...
.

A
b

ri
l..

...
...

...
..

M
ay

o.
...

...
...

...
Ju

n
io

...
...

...
...

.
M

ar
zo

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

.
E

n
er

o.
...

...
...

.
O

ct
u

b
re

__
_

E
n

er
o.

...
...

...
.

E
n

er
o.

...
...

...
.

FE
CH

A 
]

por
 e

l 
pr

i 
ca

í e
go

ríí
 

ció
n 

en 
] 

el 
ar

t. 
8,

e 
tos

 d

Dí
a. 

1

1.» L* 21 11 21 1.° 10 1.
a 8 24
 

13
 

: 
27

 
h

°
 

h
°

 
2

2
 

h
°

 
; 

2 24
 

28
 

17
 

17
 

10
 

1/
 7 58 17
 

29
 

13
 

23
 

h
° 9 ú

2
1

2
2

2
2 13 18

 
26

 
1.

a 
1

2 7 19 1.
a

V 15
 

21 17 16
 

10 8 9 4 18
 

10
 

1.
° 31 9 15
 

21 4 28 1.
a 4 11 25 14
 8 16
 

1.
a 

10
 

1.
a 3

BS
TA

DO

D
ía

s. » 1 21 18 24 7 2 13 » 2 24 21 17 23
 2 29 7 2 14 14 21 27 24

1 
28

 
18

 
1 

29
 

! 
26

 
! 

25 » 21 26 29 9 5 14 9 19 10 »
1

0
2

1 26 26 7 28 3 16 18 10 3 29
 

18
 

22 5 1 23 4 5 16
 

27 A 28 17 6 2 19 15 13 10 p 19

T
O

T
AL

[CI
OS 

A
l

M
es

es
,

a 10 6 9 8 11 3 3 » 10 5 4 3 6 11 4 4 2 8 2
 

2
 »

- 
9 6 5 4 2 3 5 10 8

! 
11

 1 3 4 »
 

2 11 » 10 6 7 2 8 1 4 0 9 » 8 11 4 7 7 4 4 7 5 » 10 10 1 1 5 8 5 2 7 1 9 8 1

DE 
SE

RV
I

An
os

.

25 25 23
 

16
 

33
 

27
 

25 24
 

23 19
 

13 20
 

12 9 2 5 6 5 2 2 2 2 » 1 22 30 34 26 34 18 14
 7 13 6 3 2 26 39 39 22 24 15
 

28
 

23 2 23
 

22 27
 

13 28
 

29 24 25
 

12
 

28 24
 

21
 

34 26
 6 18 19
 

21
 

26
 

18 17
 

21
 

23 25 20 18
 

18

O
S

¡E

D
ías

, » 13
 

11
 

10 9 17 14
 

17
 

25
 

28
 

16 » 12 » 1 2 3 7 24 8 14 21 27 24 16
 

! 
9 

! 
25

 
í 

13
 

! 
4

i 
» ’j 4 n » 27 6 » » 1 7 19 21 14 7 26

í 
»

! 
20 3 3 19 11 16 24 » » 1 18 11 17 18 p » 15 9 p 18 14 5 24 9 27

R
V

IC
I

r L
A 

CI
AS

M
es

es
.

7 11 3 11 4 4 5 3 6 6 3 3  11 4 5 4 6 2 5 2 2 » 9 6 2 4 1 2 6 10 5 6 8 3 6 6 3 7 7 9 11 10 10 1 1 2 7 2 2 10 11 2 9 3 7 7 5 6  6 8 2 9 10 A 2 5 8 2 6 9 8 1

SE

EB

Añ
os

.

11 13 4 3 » 4 2 3 1 3 3 1 1 2 a 5 > 5 » 1 2 2 » 1 14
 7 31

í
7 10 2 3 5 4 1 » 11 11 17 11 7 3 7 17 2 3 11 17 6 15

 3 14 6 3 7 11 10 2 20 » 2 6 5 4 13 2 9 17 1 6 10 2

D
ía

s. » 10 13 20 26 7 21 23 17 29 6 3 7 7 15 29 17 10 20 9 15 5 23 i ■s » 10 8 24 6 22 8 7 13 2 24
 

26
 

10
 

11 5 18 12 22 15
 

17
 

11
 

23
 

20 7 10 25
 

17 26
 

28 16
 

25
 

12 27
 

12
 

23 » 25 28
 4 20 19 » » 29 27

E
D

AD

M
es

es
.

8 2 4 11 4s
í¡

a 5 p 10 8 1 11 5 5 1 3 6 2 10 8 11 10 6 10 2 5 6 1 7 10 6 5 5 3 1 7 A 6 4 » ;3 » ii 1 2 5 1 3 6 6 5 4 7- 4 1 7 5 » 5 9 9 10 1 11 2 3 1 9 6 8 10 4

Añ
os

.

61 49 39 37 52 66 43 52 36 37 35
 

45 29 36 30 53 37
 

30
 

22
 

32
 

24
 

63
 

30
 

27 48 55
 

62 53
 

66
 

45 40
 

39 34
 

32 32
 

27
 

66
 

65 65
 

61 50 56 54
 

60 59 56
 

61 53 55 47 66 60
 

62 49
 

55
 

62 39 54
 

45
 

45
 

38
 

38 41
 

44 40 33 35 57 51 48
 

38
 

37

PR
O

VI
N

CI
A

DE

SU 
NA

TU
RA

LE
ZA

O
vi

ed
o .

...
...

...
...

.
Se

vi
lla

...
...

...
...

..
V

al
en

ci
a.

...
...

...
B

u
rg

os
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

A
li

ca
n

te
..

..
..

M
ad

ri
d .

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
.

Ja
én

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
C

ór
do

ba
...

...
...

...
M

ad
ri

d
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

...
...

...
...

Ja
én

...
...

...
...

.
V

al
la

do
lid

 
..

..
T

ol
ed

o.
...

...
...

...
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

A
li

ca
n

te
...

...
...

..
V

al
en

ci
a.

...
...

...
.

Pd
do

in
7

M 
od

ví
d

L
eó

n.
___

__
__

__
A

lm
er

ía
...

...
...

..
B

u
rg

os
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

.
G

ra
na

da
...

...
...

..
P!d

v*d
 n

Ua
Tic

a n
Dü

l r
tr»

 o
*Zí

4-r*
€\

Cñ
r\

rrr
\

wv
x 

Laj
LL

• . 
* e 

• , 
• i

v*
n*

d/
di

d
T U

llli
'JU

UA
lU 

• • 
• •

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

A
vi

la
...

...
...

...
...

..
loe

» 1
*0

0
t 

no
o-

fa
II

att
i 

I
...

...
...

...
...

...
..

7a
ro

T
al

ar
la

Al
ot

ro
L

ér
id

a.
..

..
..

.
m

ai
tt

ga
. .

..
..

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

...
..

L
eó

n
...

...
...

...
...

..
ua

st
el

ió
n 

..
..

.
A

la
va

..
...

...
...

...
.

L
eó

n
...

...
...

...
...

..
Qa

rva
Tr

ía 
1

T
ún

ez
...

...
...

...
...

A
li

ca
n

te
...

...
...

.
L

eó
n.

...
...

...
...

...
..

G
ui

pú
zc

oa
..

..
H

u
el

va
...

...
...

...
.

G
ra

n
ad

a.
..

..
.

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

T
er

ue
l..

...
...

...
...

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

.
T>

---
---

-
.D

ur
gu

s 
..

..
..

.
B

u
rg

os
...

...
...

...
.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
.

i_
¿u

gu
...

...
...

...
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

.
H

u
el

va
...

...
...

...
.

1C
1 

U
üi

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

au
u

u
ii

a.
 .

..
..

 l
UU

i 
uu 

UC
ti 

..
..

..
M

ad
ri

d
...

...
...

...
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.
..

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

VI
D

O

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ep

os
ita

rio
 

pa
ga

do
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de 
F

om
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
.

F,T
1 

1» 
Tp

CfU
'Ü

Tt
ín 

«o 
rio

D
ep

os
ita

rio
 

pa
ga

do
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
B

ur
go

s.
...

...
...

...
...

.1
Ide

m 
1 d 

. d
a. 

ía
«

 
A 1

iaí
iT

it:A
 

_ 
...

...
...

...
...

..
1 

En
 

In 
__

__
__

En
 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
de 

G
ra

ci
a 

y 
Ju

st
ic

ia
...

...
...

En
 

la.
 H

írü
.lf

iin
n 

r*
nn

a.
a]

 
__

__
__

_ 
_ 

_ 
__

__
__

__
__

En
 

la 
T̂

SA
TO

T'
Í o

 ría
 

TV/f
o 

ríT*
í rl 

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
D

ep
os

ita
rio

 
pa

ga
do

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

 
i

En
 

la 
id 

irl 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

En
 

la 
íd

. 
id

. 
de 

G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tí

an
no

O
ow

ín
 

wn 
X.-

, U
n/

iía
nr

la 
d

T» 
OÁ

i»r
lA

Ko
pa

gí
ltl

U
i 

U.C 
lia

iji
ou

ua
< 

vu 
uu

iu
w

w
».

, 
..

..
..

Td
ftm

 
id 

da 
íU 

ov
í 

V7
"a

11o
dA

Hd
 

__
 

..
.

1 
En

 
la,

 T
aen

i*£
¡T>

ía 
da 

.Q
ott

iII
íi 

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la,

 fd
 

da 
Vo

lü
M

rtí
a 

. 
. . 

. _
...

...
...

..
1 

En
 

la.
 íd

 
Ca

ní
ba

l 
. 

. . 
_ 

__
__

 
__

_ 
1

1 
En

 
la 

íñ-r
*d 

on 
í» n

i Á
n 

ría 
-na 

i>a
d 

do 
Tía

 #
»lO

T» 
d S

I 
_ 

__
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 _ 

1
1 

En
 

la.
 íd

 
íd 

do 
íd 

. 
__

__
__

__
__

__
 1

i 
np

.n
nc

ííf
íld

n 
n.o

dr
t-1. 

do 
TTo

 n
ían

 
do 

on 
Va

ra
 r

cnr
ro 

_ 
_ _ 

.
1 

JJa
gC

fcU
VA

 
UD 

AA
UD

iVU
UU

 
wü 

••
••

••
1 

En
 

la 
íU 

irl
ay

io
ni

Án
 

rio 
wq

 o
>ac

! d
o 

olí
 o 

T* VI
 Q 

O í 
ATI

 
. _ 

. .
1 

En
 

la.
 íd

 
fd 

do 
PT

«o
fo

nd
o 

_ _ 
__

_¡

.*■

En
 

la 
TA

cn
i»a

t*í
a 

da 
TT

a/
via

nd
a 

dA 
Pí

nA
Ti

nfl
. _

__
__

...
...

...
...

...
1 

En
 

la
íd

 
da

íd
 

da 
Da

 c
da

lln
n 

__
__

 
..

..
.

En
 

la 
íd

. 
de 

íd
. 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

íd
. 

de 
íd

. 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

id
. 

de 
id

. 
de 

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la.

 íd
 

íd 
dp

. E
nm

p.
nt

n.
 

_ 
...

...
...

...
...

...
...

.
Tin

 
Tp

c¿n
r0T

M&
. 

Ha
 T

Ta
rn

An
rla

 
Ha

 7
!sn

*íi
crn

'zí
i 

_ 
_ _ 

*_
__

Rn
 

Ir
. íH

 
Ha

 í
H 

Ha
. 

__
__

__
_

En
 

ln 
íd 

dp 
íd 

dft 
O

vip
dn

 
. 

__
En

 
la 

íd
. 

de 
íd

. 
de 

Sa
la

m
an

ca
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ep
os

ita
rio

 
pa

ga
do

r 
de 

la 
T

es
or

er
ía

 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

Ide
m 

íd
. 

de 
la 

íd
. 

de 
A

vi
la

__
__

__
__

__
__

__
_

■..
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
íd

. 
de 

la 
íd

. 
rfp

. V
Ia

le
ar

es
__

__
_ 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_
i

Td
em

 
íd 

de 
la 

íd 
de 

H
as

te
lln

n
Ide

m 
íd

. 
de 

la 
íd

. 
de 

Sa
la

m
an

ca
. 

_ 
__

__
__

_
En

 
la 

T
es

or
er

ía
, 

de 
D

ae
íe

nd
a 

de 
Se

.o
cn

ví
»

D
fin

ns
ita

rín
 

ns
»¿

re
do

r 
de 

lí? 
Te

cn
re

rín
 

de 
T.

n
cr

rn
rí

n
 

_
Td

em
 

id
. 

de 
Ir

. í
d.

 d
e 

Lé
rid

a.
 _

__
_ 

_ 
_ 

__
__

 _ 
i

En
 

1« 
Tr

ts
nr

er
í»

 
de 

TT
ee

íen
do

 
do 

AI
tv

io
ti

q
Ea

 
la 

íd
. 

de 
íd

. 
de

 
T

er
ue

l 
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ue

po
si

ia
rio

 
pp

ga
ao

r 
ae 

na
ci

en
aa

 
ae 

ó
re

n
se

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
T

es
or

er
ía

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

P
on

te
ve

dr
a.

...
...

...
...

...
...

T?«
 

1» 
ÍJ 

'3
 

_1 _ 
>,T

__
_

jcj
ii 

jl» 
jl

u.
 U.

C 
iu

. 
utí 

m
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ep
os

ita
rio

 
es

pe
ci

al
 d

e 
V

iz
ca

ya
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

T
es

or
er

ía
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
P

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
íd

. 
de 

íd
. 

de 
So

ri
a.

...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
...
..

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
al

ea
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ep

os
ita

rio
 

pa
ga

do
r 

es
pe

ci
al

 
de 

G
ui

pú
zc

oa
..

..
..

..
.

En
 

la 
T

es
or

er
ía

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de 
G

ra
ci

a 
y 

Ju
st

ic
ia

...
...

...
D

ep
os

ita
rio

 
pa

ga
do

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
.«

o.
Tdp

.m 
Ha

 íd
. 

dp
. 

1» 
dp 

T
am

al
En

 
la.

 T
ps

nr
pr

í»
 

dp 
TL

aa
íp-

nd
a 

da 
T 

ad
«

En
 

la 
íd

. 
de 

íd
. 

de 
Sa

n
ta

n
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ep
os

ita
rio

 
pa

ga
do

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

la
v

a
.,

...
...

...
....

...
...

..
Ide

m 
de 

la 
T

es
or

er
ía

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ar

ra
go

na
 

En
 

1» 
Tp

sn
rp

.rí
» 

dp 
Na

 p
ían

 d
a 

do 
H

nu
ní

ía
En

 
la 

íd
. 

de 
íd

. 
de 

Se
vi

lla
 

„ 
..

..
..

..
D

ep
os

ita
rio

 
pa

ga
do

r 
de 

la 
T

es
or

er
ía

 
de 

H
u

el
va

__
_

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l.,

- 
. 

*
En

 
la 

T
es

or
er

ía
 

de 
H

ae
ie

nd
» 

dp 
T

.é
ríd

»
En

 
la 

íd
. 

de 
íd

. 
de 

C
ád

iz
..

__
_ 

_ 
_

E
nl

a 
íd

. 
de 

íd
. 

de 
Z

am
or

a.
..

D
ep

os
ita

rio
 

pa
ga

do
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

..
.

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

D.
 A

ng
el

 F
an

o 
A

ce
ba

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Sá

en
z 

Ba
qu

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TT

mí
lín

 
Si

m
on

et
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.„
,..

...
...

...
...

...
.

Ju
liá

n 
de 

1$ 
Ll

er
a 

Ji
m

ón
ea

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

.
.

.
.

E
nr

iq
ue

 
Fe

rn
án

de
z 

C
or

de
ro

.
.

.
.

.
 

I.
...

...
...

...
...

...
Ju

a 
n 

Dí
az

 
de 

los
 

R
ÍO

S.
...

...
...

...
...

...
...

._ 
_ 

_
...
...
...
...
...
...
...

 
...

...
...
...
...
...
.

R
af

ae
l 

A 
Iv

ar
ez

 
G

on
zá

le
z_

__
__

__
__

_
__

__
_ 

_

Te
od

or
o 

U
rra

co
 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
...
...
...
.

Em
ili

o 
G

ra
ni

a 
C

ab
al

le
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
E

nr
iq

ue
 

M
ar

tín
 

de 
H

er
re

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

. 
__

_* 
T

»
__

__
1,
1 

_ 
__

__
__

__
__

__
iL

ny
om

o 
ru

é 
oía

 
jc

is
tn

ng
an

a..
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
.

Jo
sé

 
Pi

re
z 

V
ül

af
ra

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ri
ca

rd
o 

M
ol

in
a 

Ji
m

én
ez

.__
__

__
__

__
__

_
 

__
__

__
__

__
_

Jo
sé

 
Ra

m
os

 
B

oc
an

ef
ir

ra
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
.. 

_ 
1

Sa
lv

ad
or

 
H

ig
ue

ra
s.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

__
_

Si
tu

ri
o 

Sa
nz

 
V

ill
aD

ec
el

lín
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E
nr

iq
ue

 
M

ar
tín

ez
 

Ü
ee

da
..

.
.

.
 

.
.

.
.

 
. 

. 
. 

.
.

.
.

.
.

 
i

Ju
an

 
G

ar
cí

aO
re

ju
el

a,
...

...
...

...
...

...
...

....
 

. 
.

.
.

.

Jo
sé

 
Ca

m
po

s 
C

am
pa

ña
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

..
..

.
M

an
ue

l 
G

ar
ín

 
Z

al
dí

va
r..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

..

Fr
an

ci
sc

o 
As

ís 
D

el
ga

do
..

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
.

.
.

.
.

.
.

Jo
sé

 
La

gu
na

 
P

ér
ez

..
...

...
...

...
....

 
_

i 
Jo

rg
e 

Ro
ca

 
de

T
oe

ro
re

s.
...

...
...

. 
..

. 
. 

.
..

..
 

..

Ag
us

tín
 

B
al

le
st

er
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
...

...
...
...
...
.. 

. 
.

O
fic

ia
les

 
de 

te
rc

er
a 

da
se

CO
N 

2.
50

9 
PE

SU
TA

S

D.
 G

ui
lle

rm
o 

de 
la 

Ba
st

id
a 

G
óm

ez
..

.
.

.
...

...
...
...
...

...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
...
...
..

An
to

ni
o 

Fl
or

es
 

V
er

ga
ra

,.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Se
ra

pi
o 

Sá
nc

he
z 

In
fa

n
te

..
..

__
_

.
.

.
.

.
.

.
 

. 
.

Fe
rn

an
do

 
Pr

eb
y 

M
or

en
o 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Fl
or

en
tin

o 
G

ar
cí

a.
....

...
...
...
....

...
...

...
...

...
 

. 
.

x1 
rti

üu
iíi

uu
 

i-L
rm

u 
.

.
.

.
.

R
ic

ar
do

 
Pé

re
z 

M
er

el
o.

..
..

..
..

..
..

..
R

af
ae

l 
Lu

qu
e 

B
ar

bu
do

..
..

..
..

..
..

..
Ra

m
ón

 
Sa

n 
Ju

an
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ra
m

ón
 

Jim
én

ez
 

B
la

sc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

A
st

ra
v.

..
..

..
..

._
_.

..
.

Fe
de

ric
o 

V
íll

ap
ec

el
lín

 
C

ab
ez

ud
o.

___
_.

..
..

__
__

 
.. 

!
Ju

an
 

B
au

tis
ta

 
P

al
ac

io
.__

__
__

__
__

Fe
rm

ín
 

Jim
én

ez
 

A
rg

u
el

lo
..

..
..

. 
.

.
.

M
ig

ue
l 

Ja
qu

ot
ot

 
B

er
g

er
..

..
..

..
..

..
..

.
An

to
ni

o 
S.

 V
ill

ar
ro

ig
. 

.
Ju

an
 

Fr
an

ci
sc

o 
P

ic
at

os
te

,..
...

...
...

....
...

...
.. 

.

Pa
bl

o 
Co

m
as

 
M

at
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fa

us
tin

o 
de 

B
en

go
ec

he
a.

...
...

...
...

 
.

.
.

Ca
rlo

s 
As

pr
ez

 
M

or
re

ll.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

.

Te
od

or
o 

L
u

cu
ix

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ris

tó
ba

l 
de 

Le
ón

 
y 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

N
iír

io
? 

P
a

f
a

r
,

Ju
an

 
Sá

nc
he

z 
R

od
rí

gu
ez

. 
.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
.

.

Fe
rm

ín
 

Fa
.h

r»
,

Pí
o 

A
m

ili
bi

a 
R

oz
as

. 
.

....
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Ju
an

 
Be

ni
to

 
R

ab
an

il
la

..
.

.
.

.
.

.
.

 
%

To
m

ás
 

de 
la 

Pl
az

a 
V

eg
a.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ju
an

 
O

rti
z 

de 
Z

u
g

as
ti

...
 .

..
..

.
D

an
nu

al
 

T
n«

M
an

ue
l 

G
ar

cí
a 

H
ev

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

m
ón

 
M

úg
ic

a 
O

se
or

ta
..

..
..

..
.

An
to

ni
o 

To
sc

an
a 

F
lo

re
s .

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

R
ob

le
s.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

R
od

ríg
ue

z 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

.* 
#

Am
ad

o 
L

as
ar

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
an

ie
l 

Ca
le

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Bl

an
co

 
V

ill
an

ue
va

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

al
do

m
cr

o 
Ló

pe
z 

C
er

ec
ed

a.
...

...
...

...
..

Cé
sa

r 
A

rr
ib

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
j

A
rm

an
do

 
O

so
rio

 
P

on
te

..
..

..
..

__
_.

..
..

Fr
an

ci
sc

o 
D

el
ga

do
 

A
lja

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

de
ric

o 
D

el
ga

do
 

C
ot

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

. 
.

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
B

ar
re

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ue
na

ve
nt

ur
a 

Co
sp

 
V

ila
no

va
...
...
...
...
...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
G

al
la

rd
o 

G
ui

zo
t...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
.

E
du

ar
do

 
de 

las
 

F
ue

nt
es

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...
...
...
...

M
an

ue
l 

V
il

la
r..

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
 

|

121 

ST 
2»

p
 p

, 
a 

©
 

? 
o

: 
pL

: 
S

I 7
 8 9 10 II
 

12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48



Gaceta de Madrid.—Núm 81 22 Marzo 1900 1023

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBBBS .

EDAD

ESTADO BNHBBMBDADB8 DOMICILIOS
Ató.

D. Isidro Triceño............ . . . . . . ................... . ................ p p p p Septicemia.................................................... Depósito judicial. 
Paseo del Canal, 4.Enrique Benito.............. .......................................... 1 6 > Párvulo......... .. Sarampión................................... ........... ..

Cirilo Martín.......  .................... : ............................. 1 p p ídem n. . .  . . . . .  r - Idem........................................ . Divino Pastor, 14. 
Marqués del Duero, 3. 
Leones, 11.

Rafael Echevarría............. ......................................... 1 6 p Idem . . . . . . .  •••• Infección grippal...........................
Vicente del Río............................................................ 50 > p Viudo ................. Colapso cardíaco....................... ..
Nicasio Sánchez.......................................... . 46 » p Casado..-----

Párvulo .............
Miocarditis.............................. .............. . Hospital Provincial.

Cuesta de las Descargas, 10. 
Atocha, 7.
Tesoro, 28.
Calatrava, 24.
Tinte, 3.
Peñueias, 15.
Peñón, 48.
Hospital Provincial.
Idem.
Mira el Sol, 8.
Blasco Garay, 19.
Hospital Provincial.

Isturiz, 2.
Gravina, 1.
Arroyo de Embajadores, 98. 
Aguirre, 3.
Mancebos, 13.

Dionisio Benito........................................................ 2 6 > Brouquitis.......................
Guillermo Bendicho................................................... » 9 Idem.............. Idem...................... ..............................•«• •
Antonio López........... ................. ........................ . . . 1 > > ídem............. Idem.......................................................
Angel Goviíanes......................................................... > 1 p Idem...... ............ Idem . •....................... ......................
Daniel Medel................................................................ 22 > p Soltero ........... Pneumonía .......................... . ...................
Nicolás Meléndez............................. ......................... 61 > p Casado.. Idem...................... . ............... « . . .
Antonio Trébol............................................................ » 2 > Párvulo . . . . . . . . . Reumatismo...................................
Juan Ramírez............................................................. 73 > > Soltero • Senectud......................................................
Casimiro Lastra....... ......................... ...................... 64 > > Idem......... . Idem................. ............. ........................ ..

Feto masculino............. ................................................... p p p p »
pIdem.......................... ................................... .................. » > p p

Idem............. .................................................................... > > > p p

Doña María Yagüe............ ............................................... 1 6 > Párvulo. Nefritis escarlatinosa.................................
Plaura Urquiola..................................................... 62 Viuda.......... . Fiebre grippal..............................................
Francisca Heras..................................................... 17 > > Soltera Metroperitonitis puerperal........................
Consuelo de la Media ....................... ................... 17 p I dem Peritonitis puerperal...................................
Balbina Puga......................................................... 57 p > Viuda................... Tuberculosis.......................... ...................
Manuela Nadarro................ ................................ 64 > $ Casada .o- * * * ®«. * *, Idem............................................................ San Andrés, 20.
Patricia Alonso................................. 44 p Viuda.................. Idem..................... ....................................... Morería, 30. 

Hospital Provincial. 
Abades, 14. 
Recoletos, 11.

Petra Cantera...................................................... 25 p O&s&aa Idem .......................... ............... ..................
Clara Agüero........... ............................................ 62 p > Viuda............. . Cáncer del útero.........................................
Ceferina Rodríguez.. ................................. .......... 15 * > Soltera.,........... Endocarditis............................................ ..
María Zapater................ ...................................... 86 p V i u d a ........ Bronquitis pulmonar................................. Olivar, 7 y 9.

Divino Pastor, 24. 
Concepción Jerónima, 19. 
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 74. 
Leganitos, 11.
Valencia, 16.
San Vicente, 9.
Segovia, 35.
Mendizábal, 5.

Eulalia Pérez........................................................ 3 6 > apárralo.. *.«.»«•. Bronquitis...................................................
Trinidad Estevan. ........... ..................................... 1 6 Idem..................... Idem................................ «...........................
Joaquina Alvarez................................................ 60 > > Vi ud&......... ...... Idem............................................................
Luisa Granda....................................................... 37 p Casada.................. Pneumonía ..................................................
María Carrasco. .......................................... ••••. 45 > Idem .............. •. Idem....................................................« . . .
Dominga Rodríguez.............................................. 2 6 * Párvulo .............. Idem..................................
Rosa Lisa.............................................. ........... > 1 I d e m . . . . Pulmonía....................................................
Eugenia Martín........... ............... .................... 37 » Casada................. Ulcera del estómago......... .........................
Man n fila Oiifinca  ̂ .............  « 1 6 » Párvulo.......... Meningitis.................... ..........................
Adoración Pons............. ...................................... 2 » p Idem................ Idem.......................................................... Caridad, 27.

, Barquillo, 31. 
Arrieta, 7.

Teresa Velilla. .......................... . 1 » p Idem.................... Idem.............................................................
María Icaza..« .....• • •  . . . > 2 p Idem..................... Idem ..................................................
María Martín . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . p 7 ¡ > Idem...... *.». Idem................. ........................................... Pacífico, 21.
Encarnación Prendes.................................. . 1 ■ > > Idem.................. Eclampsia........................................... e. . . Provisiones, 14.
Pínenrnirfl Roirmp.in . ............................... . p > 15 Idem. • . Raquitismo.................... . Salamanca, 2. 

Hospital Provincial. 
Lagasca, 45.
Manuel Carmona, 16.

Pí»nía Porp,?:.................................... 87 p Viuda................... Senectud.......................................................
Feto femenino.............................................................. • • » > >
Idem... p > > >
Idem................................... ............... ...................... » p * » p Depósito judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 19 de Marzo de 1900. s k  K1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) 8« ik» adoptado esta elasifioaoión atendiendo 6 la meeids sdmlnistratii« que deb» e|eíoítarse sn el régimen sanitario de la leglslasión Agenta; j  en este sentido, las entemedadMjAe»* 
«%aadas en el grupo de infecciosas excluyen toda .medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como del grupo d© mfecno-contagiosas Implica® la 
©̂ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento-de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las nabíta^iomis de los enfermos.

1® esta cusma se eonsigmarán las defunciones ocurridas por accidente» komMdio» suicidio y de p@ma capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Haeienda de la pro viñeta 

de Badajoz.
Habiendo sufrido extravío, según manifiesta el Juzgado 

de primera instancia de esta capital, el resguardo del depó
sito constituido en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia por D. Enriqne García de la Rosa en 1.® de Febrero 
ultimo, señalado con los números 4 de entrada y 394 de re
gistro, importante 4.834 pesetas 21 céntimos, cuya devolu
ción ha de efectuarse, se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para que en el preciso término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, se 
efectúen las reclamaciones oportunas si hubiese lugar á 
ello.

Badajoz 20' de Marzo de 1900.«=E1 Delegado de Hacienda, 
1. Vizcaíno. 828—M

Delegación d e  H a cien d a  « le  l a  p ro v in cia  
de Logroño.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito de la 
tercera pnrte del 80 por 100 de Propios, constituido en 27 de 
Febrero ds 1889 á favor del Ayuntamiento de Villa-mediana, 
en esta provincia, con los números 13 de entrada y 76 del Re
gistro de inscripción, mp “t nte 1.903 pesetas 22 céntimos, 
y solicitada la expedía on de nuevo resguardo por el referido 
Municipio en instanci d g da á esta Delegación, se anun
cia en el presente per i (lie fieial; advertiendo que transcu
rridos dos meses desde 1 inserción sin haberse presentado 
dicho documento, se p cede á a su anulación y expedición 
de nuevo resguardo, conforme dispone el art. 41 del regla
mento vigente de la Caja de Depósitos.

Logroño 20 de Marzo de 1900. =E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Alfonso Máiquez. 829—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A u n tam ien to  constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de facturas representativas de obligaciones 

del empréstito de 1868, amortizadas en el sorteo de Julio de 
1899, pueden presentarse en la Tesorería de Villa en los días 
que se expresan, y de doce á dos de la tarde, para hacer efec
tivo el importe de las mismas.

24 m a r z o

"""Obligaciones amortizadas con reembolso, facturas núme
ros l á  147.

2 6  MARZO

Obligaciones amortizadas con reembolso, factueas núme
ros 148 á 343.

27 MARZO

Obligaciones amortizadas con reembolso, facturas núme
ros 344 a 459.

Obligaciones amortizadas con premio, facturas números 
1 á 23.

Madrid 20 de Marzo de 1900. =  El Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

.Los tenedores de las carpetas representativas de las dife
rentes clases de Deuda municipal expresadas á continuación 
pueden presentarse en la Tesorería de Villa, para hacer efec
tivo su importe, el día 23 del actual, de doce á dos de la 
tarde:

[sis a s  n a c io n a l e s

Carpeta núm. 75 del semestre vencido en 1.° de Julio 
de 1899.

Idem núm. 69 del ídem id. en 1.° de Enero de 1900.

SISAS MUNICIPALES

Carpeta núm. 30 del semestre vencido en 1.° de Julio 
de 1899.

Idem números 26 y 27 del ídem id. en 1.° de Enero de 1900.

EMPRÉSTITO DE 1861
Carpetas números 161 á 164 del semestre vencido en 1.° 

de Enero de 1900 (cupón núm. 10).

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 794 á 905 de la anualidad vencida en 

1 .a de Enero de 1900 (cupón núm. 31).

OBLIGACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 323 á 346 del trimestre vencido en 1.° 
de Enero último (cupón núm. 6).

Madrid 20 de Marzo de 1900. =E1 Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

Secretaria.—Negociado 4.°
 ̂En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta

miento en la sesión celebrada en 16 de Febrero próximo pa
sado respecto á la forma de cubrir las plazas que requieran 
conocimientos técnicos, se abre concurso libre por término 
de quince días para proveer la vacante de Ayudante faculta
tivo ú.q la primera Sección del Interior, al que podrán con
currir cuantos posean el título de Arquitecto ó Maestro de 
obras, con la condición previa de ser españoles; entendiéndo
se asimismo que pueden concurrir á él los empleados del Mu
nicipio que reúnan título facultativo y condiciones para optar a esta plaza. v r

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
que deseen tomar parte en el mismo, á fin de que presenten 
los documentos necesarios, desde el día de la fecha hasta el 10 
del próximo Abril, en que termina el plazo, todos los no fe- 
riados, de una á seis de su tarde, en el Negociado de Obras 
de esta Secretaría.

Madrid 21 de Marzo de 1900,=F. Francisco Ruano.

N egociado de Ensanche.
Por el presente se hace saber á los señores propietarios de 

terrenos enclavados en las tres zonas del ensanche de esta 
capital, que el Ayuntamiento podría rellenar con tierras los 
de su propiedad en que dejaran verter, debiendo al efecto loe 
interesados á quienes convenga pasarse por el Negociado 6.° 
de la Secretaría (Ensanche) en las horas hábiles de oficina, y 
durante el plazo de quince días, á partir de la fecha de este 
anuncio, para suscribir la diligencia en que se haga constar 
la competente autorización del propietario.

Madrid 21 de Marzo de 1900. ¿s El Secretario general, 
F. Ruano.

Ayuntamiento «le iteiuerta,
previne!* «le l lu r a s .

Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza ele Médico cirujano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2,000 pesetas, y 50 más por alquiler de casa, 
'pagadas por trimestres vencidos, por la asistencia de fami
lias pobres y casos de oficio, así'como de los vecinos pudien
tes, de quienes se encarga de cobrar el Ayuntamiento, que 
pagará al Facultativo.

Los aspirantes, que habrán de ser Licenciados ó Doctores 
en Medicina y Cirugía y llevar dos años de práctica por lo 
menos, presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de quince días, contados desde' la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de l* provincia.

Retuerta 17 de Mano de 1900. =  El Alcalde, Joaquín 
Martín. X —533

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

OVIEDO
Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración 

de Justicia y de la penitenciaría del partido judicial de Cas- 
tropol, que ha de proveerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se anun
cia de orden del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia; 
debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documenta
das ante el Juez de dicho partido dentro del término de vein
te días, á contar desde el siguiente á la publicación del pre
sente en el Boletín oficial,

Oviedo 12 de Marzo de 1900.=E1 Secretario de gobierno, 
Félix Santullano. J—1777

Juzgador militares.
CORUÑA

D. José Martínez Alonso, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y 
Juez instructor del expediente en averiguación de las causas 
que motivaron la inutilidad del soldado que fué del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, Tadeo Montema- 
yor Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué del expresado regimiento Tadeo Montemayor 
Gil, natural de Zaragoza, soltero, de veintiocho años, de ofi
cio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno, frente espaciosa, y de un me
tro 590 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de la pro
vincia de la Cornña, comparezca en este Juzgado ó manifies
te su actual residencia, con objeto de prestar declaración en 
el expediente que en averiguación de las causas que motiva
ron su inutilidad se le instruye; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, participándolo á este Juzgado si 
fuese habido con el fin indicado; pues asilo  tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la Cornña á8 de Marzo del900.=El Juez instruc
tor, José Martínez. =  Ante mí, el Secretario, Esteban García.

728—M
FELANITX

.D. José Casanova Reyes, Alférez de navio graduado de la 
escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayudan
te militar de Marina del distrito de Felanitx, provincia de 
Mallorca, y Juez instructor de una sumaria.

Hago s ber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Bartolomé Morey Roca, de estado casado 
con Catalina Roca, de cincuenta años de edad, natural y ve
cino de Palma, habitante en el Arrabal de Santa Catalina, 
número 12 ó 14, en el año 1898, y de profesión marinero, acu
sado del delito de contrabando, y cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener* efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
plazo de veinte días, contados desde el en que aparezca in
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con custo
dia á esta ciudad y á mi disposición.

Felanitx 2 de Marzo de 190O.=José Casanova.=Por man
dato del Sr. Juez, Agustín Muñoz, Secretario. 701—M

FERROL
D. Vicente Brotóns Tortosa, Alférez de la escala de reser

va de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que 
se instruye en este Departamento contra el marinero de se
gunda clase de la Armada José Busmego Costales por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Busmego Costales, hijo de Rafael y de Brígida, natural de 
Castiello, del trozo y brigada de Gijón, provincia de Oviedo, 
folio 6, de veintidós años de edad, soltero, pelo negro, color 
trigueño, ojos castaños, nariz regular, barba y estatura cre
cientes, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M ad rid  y Boletín oficial de la expresada provincia, comparez* 
ca en el cuartel de Marinería de este Arsenal, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si. no comparece en el plaza 
fijado será declarado rebelde,

A su vez, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido marinero José Busmego Costales, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de 
Marinería de este Arsenal,

Ferrol 28 de Febrero de 1900.=Vicente Brotóns.
702-M

D. José Ramírez Torres, Capitán de Infantería de Marina- 
del cuadro de reclutamiento, núm. 2, y Juez instructor de la 
sumaria instruida al recluta de dicho cuadro Ramón Várela 
Calvete por el delito de deserción.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta Ramón Varela Calvete, por cuyo motivo no se le pudo 
comunicar la orden de incorporación á filas activas; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de la 
Marina de guerra, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho recluta Ramón Varela Calvete, hijo de Francisco 
y de María, natural de Coiro, Ayuntamiento de Laracha, 
provincia de la. Corana, partido judicial de primera instancia 
de Carballo, de veintiún años de edad, de estado soltero y de 
oficio labrador, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba Binguna, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, quinto del 
reemplazo de 1897, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, se 
presente en el cuartel de Dolores de esta ciudad, á fin de oir 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de la Cornña.

Ferrol 6 de Marzo de 1900.=V,° B.°=E1 Juez instructor, 
José Ramírez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón 
Núñez. 717—M

GIJÓN
D. Luis Tolívar de la Vega, primer Teniente del regimien

to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de la primera compañía 
del primer batallón de este regimiento Juan López Valcárcel 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Juan López Valcárcel, hijo de Manuel y de Manuela, 
natural de Armariz, Ayuntamiento de Nogueira, provin
cia de Orense, de veintiún años de edad, de ofíei©  ̂ cochero, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
nariz, barba y boca regulares, color'bueno;- viste chaqueta 
clara y pantalón de paño azul marino, boina de visera negra, 
pañuelo de seda de listas, faja encarnada y .borceguíes, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t A d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de Jovellanos de esta villa, para 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen gestiones en busca 
de tal individuo, y en caso de ser habido la remitan en clase 
de preso, á mi disposición.

Dada en Gijón á 8 de Marzo de 1900.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Luis Tolívar. 754—M

GRANADA
D. Francisco Bermúdez de Castro, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el soldado del mismo, 
Dionisio Martínez Jiménez.

Hego saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el expresado soldado Dionisio Martínez Jiménez, que per
teneció al distrito de Cuba, y que fijó su residencia en Chite 
(Granada), cuyas señas personales y actual paradero se igno
ran por no existir su filiación, por el presente cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en el término de • 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de la Merced, del regimiento Infantería de 
Córdoba, núm. 10, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por orden del se
ñor Coronel, Jefe principal de est* regimiento, instruyo con 
motivo de su falta de incorporación á banderas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Diniosio Martínez Jiménez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, ai cuartel de la Merced, del regi
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y á mi disposición^ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Granada á 26 de Febrero de 1900.=Fran@isco 
Bermúdez. 703—M

JACA

D. Policarpo Navarro Sánchez, Capitán Ayudante del ter- 
tercer batallón de Infantería de Montaña, Juez instructor del 
expediente de deserción que se instruye contra el recluta de 
la zona de Lérida Antonio Rafart Cor ominas*

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley, por 
la presente requisitoria nito, llamo y emplaz» á Antonio Ra
fart Corominas, hijo de José y de Magdalena, natural de Sis^ 
quer, avecindado en Guixes, provincia de Lérida,, para que 
en el preciso término de treinta días, empezados »  contar dos- 
de la publicación de esta requisitoria en la Gacheta d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provm&ia de LÍHda, m. presente .en. 
este Juzgado ó dé noticias de su paradero, y de no hacerlo» 
así será declarado rebelde, parándole el perjuicio que tenga, 
lugar, para responder á los cargos que le resulten en el rew- 
rido expediente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)^ exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 

> de policía judicial, activen las más urgentes pesquisas para 
i descubrir su paradero, cuyas señas personales son las siguien^ 
¡ tes: de oficio labrador, soltero, su estatura un metro 553 milí

metros, no sabe leer ni escribir, y en crso de ser habido sea
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puesto á mi disposición en calidad de preso en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diiígencia de este día.

Dada en la plaza de Ja ca  á 4 de Marzo de 1900 .= E 1 Juez 
instructor, Policarpo N av arro .= P o r su m andato, el sargento  
Secretario, Ju an  Casar. 71 8 —M

JAÉN

D. José Noguera P ortería , Teniente Coronel de infantería, 
Juez eventual de esta plaza y del expediente seguido contra  
el guardia civil proceden^ dê  Cuba José Díaz Robles, por el 
delito de deserción y sustracción  de caballos y varios efectos.

 ̂ Por la presente requisitoria lia22>o, cito y emplazo á José  
Díaz Robles, guardia civil repatriado de Cuba, n atu ral de 
Vélez M álaga, hijo de Ram ón y de Isidora, soltero, de veinti- 
nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les que constan en su filiación son las siguientes: boca reg u 
lar, color trigueño, frente regular, aíre regular, producción  
buena y de un metro 692 milím etros de estatura, para que en 
el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta, de M adrid, comparez
ca en este Juzgado m ilitar, sito calle Capitón Oviedo, núm e
ro 50, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el phzo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q~ D. G.), requiero á 
todas la í Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de po
licía j udicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido José Díaz Robles, y en c so de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén  á 4 de Marzo de 1 9 0 0 .= Jo sé  Noguera.
704—M

LA S PALMAS

D. Gervasio Sáenz Q uintanilla, segundo Teniente de In 
fantería, con destino en el batallón Cazadores regional de Ca
narias, núm. 2, y Juez instructor nombrado para la form a
ción de expediente por prim era deserción al soldado Antonio 
Subíela Montaner.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Subíela M ontaner, vecino de Cudato, provincia de A li
cante, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, de veinticuatro  
años de edad, de oficio jornalero, para que en el preciso tér
mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y B a c e ta  de 

-M adrid, com parezca en el cuarto banderas del cuartel de San 
Francisco , sito en la calle de su nombre, en Las Palm as de 
Gran Canaria; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en 
©I plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  
que haya lu gar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del réferido soldado, y caso de ser habido 
1© rem itan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes a este cuartel y  á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada én Las Palm as á 5 de Marzo de 1900. =  Gervasio 
Sáenz Q uintanilla. 731— M

LÉR ID A
D. Bernabé Rubira Mateo, Capitán, Juez in stru ctor de la  

zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona F ra n cis 

co Cam arasa Pedra, del reemplazo de 1895 y  cupo de Tragó  
de Noguera, declarado inútil para el servicio/ Contra quien 
me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta  
de present ción en la expresada zona para su destino á activo  
servicio;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido reclu ta, natural de ira g ó  (Lérida), hijo de Francisco  
y de M aría, de veinticuatro años, dos meses y once días de 
edad, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba clara , color 
sano, señas particulares tuerto del ojo izquierdo, con un me
tro 610 m ilím etros de estatu ra, de oficio labrador, para que 
en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona al obje
to de notificarle la providencia recaída en este expediente, ó 
que participe á este Juzgado las señas de su actual domicilio 
para exhortarle según proceda.

A su vez, y én nombre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido comuniquen á este Juzgado las señas de su paradero 
para proceder en ju sticia; pues así lo tengo acordado en dili
gencia. -

Y  para que tenga la debida publicidad expide la presente 
requisitoria en Lérida á o de Marzo de 1900 .= B ern ab é R u 
bira. 741— M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez in stru ctor de 
la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51. >•

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona, Ram ón  
Guixa Rin, del reemplazo de 1896 y cupo de Navés, con tra  
quien me hallo ín stru yeid o expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio; ‘ ,

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilita r/p o r el presente llamo., cito y emplazo al re 
ferido recluta, n atural de Busa (Lérida), hijo de José y de 
Francisca, de veintiún años, siete meses y diez días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas p ar
ticulares ninguna, con un metro 630 m ilím etros de estatu ra , 
de oficio labrador» para que en el térm ino de treinta días, á 
contar desde la fecha,, se  presenté en el local que ocupan las 
oficinas de esta z o n a /á m i disposición; bajo apercibimiento  
de ser declarado rebelde .si no compareciese en el referido 
plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguién
dole por el contrario los perjuicios á que h aya lu gar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  
y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-

fencías en busca del referido procesado, y  en caso de ser h a -  
ido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 

convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que tén ga la  debida publicidad* expido la presente 
requisitoria en Lérida á 6 de Marzo de 1900 .= B ern ab é R u 
bira. , . 742—M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez in stru ctor de 
la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Domingo

Caball Auge, del reemplazo de 1896 y cupo de Navés, contra  
quien me hallo instruy endo expediente d8 orden superior por 
falta de presentación en I a expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción q ua me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente liaJBo» cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Torréns (Lérida), hijo de Domingo 
y de Paula, de veintitrés años y catorce día» de edad, ©tijas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, color sano, señas particula
res ninguna, con un metro 610 milím etros de estatu ra, de 
oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á con
ta r  desde la fecha, se presente en el local que ocupan las ofi
cinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
ser ^ c la ra d o  rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
á fin de qué puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por 
el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre deS. M.-el Rey (Q, D. G .) exhorto  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presante 
requisitoria en Lérida á 6 de Marzo de I9 0 0 .= B e rn a b é  R u
bira. 743—M

LUGO
D. José Pardo y Pardo, primer Teniente del prim er bata 

llón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núme 
ro 54, y Juez instructor nombrado para instruir diligencias 
previas al soldado de la zona de reclutam iento de esta capi 
tal, Ricardo Vázquez Rodríguez, por reyerta con el paisano 
José Canga.

Usando de las facultades que le concede el a rt. 386 del C ó
digo de Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y 
emplaza al citado paisano José Canga, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Fernando de esta capital, con el fin de prestar 
declaración en las precitadas diligencias previas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Lugo á 10 de Marzo de 1 9 0 0 .= José Pardo.
705— M

MADRID

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

H ago saber que teniendo que notificar al soldado del re 
gim iento Infantería de Cuenca, núm . 27, Antonio ó José 
Iglesia Llano, la providencia recaída en el expediente que se 
le ha seguido por deserción, é ignorándose su actual parade
ro, pues no reside en el callejón de Tudescos, núm . 6, ni hay  
noticia de él en el Gobierno m ilitar de esta plaza, se le cita  
por este único edicto, para que en el térm ino de ocho días, 
contados desde su publicación, se presente en este Juzgado, 
calle del B arco, núm. 13, piso principal, á fin de que pueda 
tener lugar el acto indicado; advirtiendo que de no verificar
lo se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la  
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial del mismo punto.

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 190Ó.= Antonio Ordó
ñez. = P o r  m andato de S. S .,  el Secretario del procedimiento, 
Antonio Carm ona. 756— M

Juzgados! «le prim era ip sía n d a ,
A LC A LÁ  LA  R E A L

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita  y llam a á un tal Ma
nuel Pérez Moreno, cuyas señas á continuación se expresan, 
para que comparezca ante este Juzgado en el término de diez 
días, contados desda la inserción de este edicto en la Ga c e t a  
d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia, Granada, 
Córdoba y M álaga, á responder de los cargos que resultan  
contra el mismo en el sum ario que se instruye sobre hurto  
de dos carneros á Isidro Nieto A rroyo, de estos vecinos.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares de la Nación procedan á la  busca y  
captura del dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, bajo las 
seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de A lcalá la Real á 20 de Febrero de 
1 9 0 0 .= Miguel C astellote.= Por mandado de S. S ., Licenciado  
José Sedeño.

Señas.
E statu ra  regular, grueso de carnes, sin Jiarba ni bigote, 

pelo castaño claro, de diez y ocho á veinte años de edad; vis
te pantalón claro, chaqueta de paño pardo, delanteras de jer
ga, sombrero hongo color café, muy usado, y calza abarcas.
8 J-—1274

a l c á n t a r a .
E l Sr. Ju ez  de instrucción de este partido, por providen

cia  dictad* con esta fecha en el expediente de ejecución de 
sentencia de la c usa que se siguió en este Juzgado por hur
to con tra  Ju lián  Silva Jim énez, conocido por Isidoro, cuyo 
actual paradero se ignora, ha acordado que el mismo sea ci
tado de com parecencia ante este dicho Juzgado y térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín ojtdal de esta provincia y G a c et a  d e  Madrid , con el fin 
de notificarle la sentencia, recaída en expresada causa; bajo 
la responsabilidad que establece el a rt. 175 de la ley pro-

Y  para que le sirva de citación  en form a se expide esta

^ A l c á n t a r a  23 de Febrero de 190Ó .=E1 Escribano, Vicénte 
Solano Infante. ^ 127é>

ALIGANTE

D. Ram ón Villar Cagide, Juez de instrucción  de este p a r-

^ A  los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación  de Don 
Salvador Pérez se instruye c.ausa por el delito de hurto a C ar
men Robles Madrid contra una m ujer conocida por Pepa la  
A buelita, de unos sesenta años de edad, viste bastante m al, 
acostum bra á ir sin m antón y siempre se halla sirviendo en 
las casas de prostitución, y he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de 8 . M.. el Rey D. A l
fonso X IU  (Q yD . G .), ruego y encargo á las expresadas A u 
toridades y agentes se proceda á la busca j  captu ra de la  re 
ferida procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades

Convenientes, é disposición de este Juzgado en las cárceles de

ésta capítaL ■» rnism o á responder de los c a r-
o-ncsTtíp ^ i f  eíS0J.e ®n ei ' se le concede el térm ino  
Z  611 j llcj ia 1ca.u sa> on de la presente en los
de cu^z días, contados desde la i n s e r í  de Madrid y Ga c e t a  
Boletines ceciales de esta provincia, \& 1a p arará el per-
d e  M apuie; apercibida que de no v e r i f i c ó ?  ^  su re -  
juicio á q £ e h u y e re  lu gar con arreglo a Ia 1¿J pv. 
oeldía. ,

Dada en A licante á 21 de Febrero cié 2906'. = R am ó n  V ilia í/  
Por su m andado, Rafael A sín. J —1276

D. Ram ón V illar Cagide, Juez de instrucción  de esta 
partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, íuei'za de la  
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial do la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación <íe Don 
Salvador Pérez se instruye causa por los delitos de falsedad  
y estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Z a ra 
goza y á A licante contra D. Julio Corona Berenguer, P ro cu ra 
dor que fué de los Tribunales de esta ciudad, he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre d eS . M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap 
tu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las  
cárceles de esta capital,

Y p ra que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  dk Mad r id ; aper
cibido que de no verificarlo le p arará el perjuicio que hubiere 
lu gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 2 i de Febrero de 1900 .= R am ó n  V i
lla r .= P o r  su mandado, Rafael Asín. J —1277

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este p ar
tido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye c»usa por el delito de hurto de 
una plancha de hierro á D. Tomás A znar, contra un sujeto 
conocido por el apodo de Perro, de unos veinte años, m ore
no, de estatura ríg u iar, vestido como la ciase jornalera, y  de 
esta vecindad, y he acordado expedir la presente requisito
ria , por la que, en nombre de S. M. el R; y D. Alfonso X III  
(Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridndes y 
agentes se proceda á Ja busca y captura del referido procesa
do, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persene en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados des *e la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lu gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en A licante á 22 de Febrero de 1900 .= R am ó n  Vi
llar .= P o r  su m andado, Rafael Asín. J — 1278

A LLA RIZ

D. Germán A rias y  Montes, Juez de instrucción de A Jiaríz  
y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á 
Ram ón Figueiredo Rodríguez, casado, tendero ambulante, de 
treinta y nueve años de edad, natural de San Martín de L a 
m as, A yuntam iento de Cee, partido judicial de Oarballino y  
vecino de Orense, procesado en este Juzgado por el delito de 
robo y como comprendido en el párrafo tercero del a rt. 835  
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro del 
térm ino de quince días se presente en la cárcel de *sta villa á 
responder de los cargos que contra él resultan ; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, y con las seguridades debidas lo pongan  
á disposición de este Juzgado

Dada en Allariz á 20 de Febrero de 1900.=G erm án  A ria s .=  
Por su mandado, Armando Montero. J —1279

ANTEQUERA
D. Ju an  Chacón y A guirre, Juez de prim era instancia in

terino de este partido.
Hago saber que declarado en concurso voluntario de acree

dores D. Manuel López Lozano, vecino de esta ciudad, y ce
lebrada la ju n ta  á que se contrae el art. 1 .216 de la ley de E n 
juiciam iento civil, recayó el nombramiento de Síndicos en 
favor de D. Ju an  Royan Rebollo, D. Francisco  Checa y  Mo
reno y D. Jerónim o Santolay a Moreno, de esta propia vecin
dad, los que tienen aceptado y jurado el cargo, habiendo acor
dado se publique el nombramiento de los mismos por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de costubre de este Ju z
gado, é insertarán  en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia; previniendo se haga entrega á dichos Sín
dicos de cuanto corresponda al concursado; bajo pena de te
ner por ilegítim os los pagos.

Dado en Antequera á 10 de Febrero de 1900. =  Ju an  Cha
cón. = A n te  m í, Jesús M* Nogués. 74— P

ASTORGA
D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de in stru cción  de la  

ciudad de A storga y su partido.
Por el presente edicto y térm ino de diez días, que empe

zarán  á contarse desde su inserción en la Ga c et a  d e  Mad r id  
y Bolelín oficial de esta provincia, se llam a á los dueños de 
los rebaños de ganado trash um ante, que de las m ontañas del 
partido judicial de M urías de Paredes pasaron en el mes de 
Noviembre últim o par el pueblo de San Ju sto  de la Vega» 
próxim o á esta ciudad, con dirección á E xtrem a dura, para, 
que com parezcan á prestar declaración en este Juzgado ó e n  
el de su dom icilio, acerca  de la  sustracción  & falta  de ovejas  
m erinas de sus respectivos rebaños, núm ero y clase de éstas, 
y á la  vez ser instruidos del derecho que les conceden los a r 
tículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciam iento crim in al; pues 
así está acordado en la causa que se instruye en este Ju z g a 
do por h u rto  ó sustracción  de ovejas m erin as en dicho pue
blo de San Ju sto .

Dado en A storga á 1 6  de Febrero de 1 9 0 0 .= A v e lin o  A lva
rez C. y P é re z .= E i Escrib ano, Ju a n  Fernández Ig lesias .

J — 1280

A ZPEITIA

D. Florencio Salcedo y Berme^illo, Juez de primera ins
tancia é instrucción de esta vilia de Azpeitía y su partido.
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Hago saber que en el expediente 'gúhem tóvo instando por 
D. José ManuerGurruchaga Echevarría, como representante 
legal de su esposa Doña B alta^y^  Ansola y Echániz, y ésta 
heredera de D, Baltasar Anso’/a¡ y Mendía, Registrador interL 
no de la propiedad que fue 'j& partido, tengo acordado en 
providencia de este día cih&r i  los que tengan que deducir al
guna reclamación, parq, dentro del término de seis meses 
se presenten ante este. Juzgado; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado en Azpeitia á 20 de Febrero de 1900 .=Florencio Sal
cedo y Bermeiillo,— Por su mandado. Tícente Pereda.

J—1281
BARCELONA—HOSPITAL

D. Franci sco de P. Ayaia y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Va
lentín Iza guirre y Martín Izaguirre, de treinta y -veintiséis 
años de odad, naturales de Prencío (Vizcaya) y tripulantes 
qne habían sido del vapor Ca&o Trnfalgar, para que en el 
preciso término de diez-días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofitml de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Phlacio 
de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en 
méritos de causa que se les sigue sobre contrabando; ^perci
biéndoles que en caso de incoinparecencia h s parará el per* 
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruegn y encargo á todas las Autorida
des y agenta que coiupuntu la policía judicial procedan a la 
busca y captura de los indicados sujetos, conduciéndolos ¡i 
las caitcks nac’uuakb, u mi disposiemu, caso de sir  ha
bidos .

Barcelona 19 de Febrero üe 190Ü.==Fr¿mcisco de P. Ay ala. 
Por tí’sposición de S. S., por D. José de AJemany Licenciado 
Miguel A t ac 11. J—1282

D. Francisco de Paula Ajala y Guardabrazo, Juez de Ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de causa criminal sobre esta 
fa, y como comprendido en los números I.° y 3.° del artícu
lo 835 de la ley "de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á José Coronado Dávalos, hijo de Dolores y de José, 
de veintidós años de edad, y cuyo último domicilio era calle 
de Gerona, núm. 94, piso segundo, puerta primera, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón de 
San Juan), para la práctica de las diligencias acordadas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla su con
ducción á los calabozos de este edificio á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1900.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, 
Ignacio Fort, habilitado. J—1283

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Pedro Fuer
tes Duarte, se cita, Dama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, p contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, hijo de Pedro y Justa, natu
ral de Calo, de treinta y siete años, jornalero y vecino de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1900.“ Tomás San
cho.— El Escribano, Valentín.Vintró. J—1284

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is
trito del Norte de Barcelona.

En vistud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Jaime Rongera 
Blanch, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa- 
paradero se ignora, áfin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1900.==Tomás San- 
ch o ,= E l Escribano Valentín Vintró. J—1285

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan José 
Guillen, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que deñtro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibí-1 
miento de ser declarado rebelde.
„ Al propio tiempo, ©n nombre de S. M. la Reina Doña Har

ria Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan ú la  busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

BaJ*celona á 21 de Febrero de 190O.=Tomás San- 
£ho.=E l Escribano, Valentín Vintró. J -1286

to düí Nortí1df Ba?celLa!ñaS’ JU“  ^  instrucci<511 del ^ t r i -
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

Ct1is?' cnminal sobre hurto contra Esteban Ra
món Cubero y José Miralles Oliva, se cita, llama y  emplaza n

mismos, cuyo actual paradero se. ignora, & fin de que den
tro  del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
dicho Juzgado, para responder á los cargos que contra los 
mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes.' *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
C ristina <Q. D. G, ) } Regente del Reino, pido y encargo á las' 
A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles 
de los referidos procesados.

Dada en Barcelona a 21 de Febrero de 19G0.=Tomás San
cho.—El Escribano, Valentín Vintró. J—1287

D. Tomás Sandio y Gañas, Ju ta  de instrucción del dis
trito  del Norte de Barcelona,

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Miguel Gas- 
tillo y OrstilM, st cita, llama y unpluza al mismo, cuyo ac
tual paradero so ignora, á fin de que dentro del término-de 
sern días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en 
3a G a c e t a  de M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder a los cargos que contra el mismo resultan;-bajo 
a percibí miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en numbri de S. M, la Reina Doña Ma
ría Cristina { i f  D. G.), Regtnte del Reino, pido y encargo á 
Isis Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial pro tu dkin a la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

Dada en Bitrcelnna a 21 de Ftbrero de 1900..=Tomás San
cho.=E1 Escribano, Valentín Vintró. J —1288

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona..

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre estafa contra Luis Paresa, 
se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar 
desde Ja inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1900.—Tomás San
cho.—El Escribano, Valentín Vintró. J—1289

CANGAS DE ONÍS
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Cangas de Onís.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por amenazas Manuel Cardín Rodríguez, que se ha 
ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, cuyas 
circunstancias y senas personales son las siguientes: es na
tural del Escoto, término municipal de Parres, en este parti
do, de donde se ausentó el día 3 del mes actual, llegado de la 
isla de Cuba en Mayo último, donde permaneció doce años, 
soltero, panadero, como de treinta años de edad, estatura re
gular, grueso, color claro, bigote y pelo castaños, y viste de
centemente, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en este Juzgado para 
constituirse en prisión provisional; bajo ap reibiíniento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per- 
jo icio á que hubiere lugar .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en caso de ser habido dispongan su 
conducción, en calidad de preso provisional, á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado. ,

Duda en Cangas de Onís á 20.de Febrero de 1900.—Pedro 
Pardo Lasira.=Por mandado de S. 8., Luis González.

J—1292
CELANOVA

El Sr. D. Miguel Rodríguez Villariño, Juez de instrucción 
accidentar del partido, en providencia de hoy, dictada en su
mario dé causa qué instruye sobre expendición de moneda 
falta, consistente en 15 pesetas, en tres piezas de á 5 cada 
una, dadas el día 11 del actual á Nabor Gómez, deRairigo de 
Veiga, distrito de la Bola, en pago de géneros, por dos g ita
nas, una como de cincuenta años y la otra más joven, con 
hijos de corta edad, que se dicen parientes del gitano Jorge, 
acordó se las cite para que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que se inserte la presente cédula en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado, sito plaza de León XIII, casa núm. 18, para 
recibirles declaración en el sumario dicho al efecto de ser 
oídas; prevenidas que de no hacerlo las parará el perjuicio 
de ley.

Celanova 23 de Febrero de 1900.=E1 Secretario de la cau
sa, Constantino Fernández. ‘ ' J—1293

ENGUERA
D. José Elias Estove Chefer, Juez de instrucción de la villa  

de Enguera J su partido.
Por, la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan A. Foxá se instruye suma
rio por el delito de asesinato de Rafael Bous Sanchís, vecino 
queiué de Sellent, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. Jff. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades^ agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
sé expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y pára que.se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal i  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Agustín Gráneos Sarrión, alias el Chato, de treinta y dos 
años de edad, soltero, labrador, hijo legítimo de Vicente y 
Dolores, natural y  vecino de Ohella, de estatura baja, cara 
regular, pelo castaño, cuyo paradero se ignora.

Dada en Enguera á 28 de Febrero de 1900. =  José Elias 
lsteve,E=Ror su mandado, Juan A . Foxá. J—1389

ESTEPA
D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á los autores del roo o de 34 

cochinas del cortijo del Viso, de este término, de la propie
dad de D. Rafael Machuca Moreno, verificado en \u. noche 
del 15 de Enero último; apercibidos que si no comparecen en 
el término de dies días les parará el perjuicio que ha Diere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dichos autores, así como de cuatro cochinas de cría de 
tres años, abocadas á parir, bermejas y rabonas, con un sa
cabocados en la oreja derecha, y rasgada la izquierda, así 
como la detención de sus tenedores si no acreditan su legí
tima adquisición.

Estepa 21 de Febrero de 19í)0.=Areadio Ortega, =  Por 
mandado de S. S., Licenciado Antón Martí. J—4294

GRAZALEMA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en la noche del día 17 del actual fue roba

da la casa del vecino de esta población Juan Ríos M e n acho, 
llevándose los ladrones, entre otros efectos, los que conti
nuación se reseñan; y en la causa que con tal motivo se ins
truye en este Juzgado he acordado se inserte la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ro
gando á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación de dichos efectos y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren, sí no acreditan su legítima adqui
sición, poniéndolos á disposición da este Juzgado.

Dada en Grazalema á 21 de Febrero de 1900.=Rufi:ao Quin
tana. =Por mandado de S. S., Atanasio Gago.

Señas de los efectos.
Unas alpargatas nuevas.
Un par de planchas.
Un almirez de cobre.
Cuatro cucharas de metal.
Un anillo de metal.
Dos pares de calcetines azules.
Tres platos y dos vasos, y
Una olla de hoja de lata con aceitunas. J—1295

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de San Miguel de esta ciudad
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta

dos desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
y mediante á hallarse comprendido en el núm. l.°  del artícu- 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, ifim o y  
emplazo á D. José María Pin del Aguila, natural de Carche- 
lejo, hijo de Ramón y Francisca, de veintinueve años, solte
ro, comerciante, vecino de Mancha Real, con instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del expresa
do término comparezca en este Juzgado para la prá tica de 
cierta diligencia, acordada en sumario que contra él se ins
truye por estafas á la casa comercial de esta, Marín Herma
nos; apercibido que de no efectuarlo sin justificar la causa 
que se lo impida será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar, 

j Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina R gente 
| del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Autori- 
f dades civiles y militares de la Nación procedan á F  busca y 
j captura de dicho sujeto y á su remisión por tránsito de jus- 
j ticia á la cárcel de esta ciudad á disposición de este J uzgado, 

en concepto de preso y con las seguridades convenientes.
Jerez de la Frontera 20 de Febrero de 1900. =Tom ás Mora

les. =Eduar do Ballesteros. J—1298

LAGUARDIA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, m  pro

videncia de hoy, dictada á virtud de escrito presentado por 
Marcela Martínez Aguilló en los autos ejecutivos á su ins
tancia contra los herederos de Vicente Martínez Aguilló, 
acordó citar de comparecencia ante este Juzgado, dentro del 
término de quinto día, desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d rid , á dicha Marcela Mar
tínez, vecina que fué de esta villa, y se ignora su paradero, 
con el fin de ratificarse en el escrito presentado por la m is
ma de que se ha hecho mención; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar-

Laguardia 23 de Febrero de 1900. =E1 Escribano, E. Fran
cisco Gardeta» 75—P

LOJA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca, á Emilio Ló

pez Ortiz, de cuarenta y tres años de edad, natural y vecino 
dé Competa, casado con María del Rosario Avila Fernández, 
de oficio aserrador, hijo de José y de María del Carmen, sin 
instrucción y con antecedentes penales, cuyas señas y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al.en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia y la de Málaga, se presente ante este Juzga^ 
do y cárcel de esta ciudad, por estar decretada eu prisión 
provisional por la Excma. Audiencia de Granada; bajo aper
cibimiento de que en otro caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al mismo,tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q  D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca 
y captura del repetido individuo, y conducción del mismo & 
la cárcel de. este partido á disposición de este Juzgado; pues 
así lo he acordado en cumplimiento de orden de dicha Supe
rioridad, referente á causa que se le sigue sobre hurto.

Dada en Lo ja á 19 de Febrero de 1900. =? Antonio Martí
nez Torres,=El Escribano actuario, Juan Garrido Zayas.

J—1300
MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins- 
‘ tancia del distrito del Congreso de está Corte.
¡ Por el presente hago saber que el día 20 de Abril próximo, 
í y hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en la sala 
■ audiencia de este Juzgado, sito en la: calle del General Cas

taños, núm. 1, la venta en pública subasta de una casa en 
j esta Corte, calle de Géúova, núm. 19 moderno, que ocupa un 

área de 4.173 pies cuadrados y 24 décimas, y ha sido tasada 
en 270.000 pesetas, embargada á D. José Bautista Chicheri 
en autos ejecutivos á instancia de D. Ramón Fernández Bal
boa, cuya venta se hace bajo las siguientes condiciones:
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1.a El tipo de subasta es las 270.000 pesetas de la ta sa 

ción, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes de esta suma.

2.a Los licitadores deberán consignar en el acto, ó acre
ditar con resguardo haberlo hecho en la Caja general de De
pósitos, una cantidad igual al 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, depósito que se devolve
rá, excepto el del mejor postor, que ha de quedar como parte 
del precio del remate ó de las responsabilidades oportunas 
en su caso.

3.a Podrá hacerse postura á ealidad de ceder el remate á 
Un tercero.

4.a La venta se hace á rebajar cargas.
5.a Los títulos de propiedad, consistentes en la certifica

ción expedida por el Registrador, estarán de manifiesto en la 
Escribanía desde hoy hasta el día de la subasta, y con ellos 
deberán conformarse los licitadores, sin derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1900.= José García Ro
mero. =  Ante mí, Ezequiel Arizmendi.. X—531

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
autos ejecutivos que sigue D. Manuel López y López con 
Dona Dolores de la Rubia y González sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta, en precio de 3.780 pe
setas, un solar situado al punto que llaman La Regalada, .de
trás de las tapias del Buen Retiro, que linda á Oriente con 
solar de D. José María Pantoja; al Mediodía con solar de Don 
Laureano Giner; al Suroeste con la calle proyectada que 
arranca de las tapias del Retiro; Poniente con la calle de 
Juan de Urbieta, y al Norte con solar de D. Antonio María 
Lloret, y que comprende una superficie de 2.117 metros 37 
centímetros, para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, se ha señalado el día 21 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana; haciéndose presente que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, con los que deberán conformarse los licitadores, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que para tomar parte deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no será admitida proposición alguna.

Madrid 20 de Marzo de 1900 - V . °  B .°=Ei Sr. Juez, José 
García Romero.=E1 Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

X —526
SANTA COLOMA DE FAENES,

D. José María Bofíll, Juez de primera instancia accidental 
de este partido.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Ilustrí- 
simo Sr, Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona, 
se anuncia la vacante del cargo de Juez municipal suplente 
de Blanes para el actual bienio de 1899 á 1901, á fin de que 
en el término de diez días, desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, pue
dan presentar sus solicitudes los funcionarios de la carrera 
judicial y fiscal declarados excedentes.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 14 de Marzo de 1900. 
José María BofilI,=sAnte mí, Joaquín Berril y Morales.

J—1887
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa á la Sociedad Gremio de Pesca
dores, contra Luis Rafael Ferra, de veintiséis á veintiocho 
años, soltero, de las señas que se dicen á continuación y na
tural y vecino de Santander, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan áx la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado ó á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en Santander á 17 de Marzo de 1900.=Eladío Gómez 
Calderón.=E1 Escribano, F. Gonzalo Pelayo.

Señas del 'procesado.
Estatura regular, ni grueso ni delgado, pelo castaño, ojos 

pardos, vestía pantalón, americana y chaleco de color café, 
capa con embozos de terciopelo encarnado y boina, y calzaba 
botines. J—1889

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, en 
providencia dictada en causa sobre rapto, tiene acordado la 
citación de Librada López y Ramón Carriles, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez días comparez
can ante el Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente 
en Santander á 24 de Febrero de 1900. =E1 Secretario, J. Gon
zalo Pelayo. J—1335

V1LLALBA
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el S»r. Juez, de instrucción de este partido en cau
sa por daños en el cierre de la ñnca llamada Ferro-Longo, 
propiedad de Manuel Freire Rodríguez, de San Vicente de los 
Villares, por medio del presente cito al denunciado Vicente 
Camacho, de dicha parroquia, á fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de 
ser oído en el aludido sumario; apercibiéndole que de np ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
a la ley.

Villalba 20 de Febrero de 1900.=E1 actuario, Baltasar Paz 
7 Gayoso. J—1318

«fnz^adosi municipales;.
BARCELONA—LAS CORTS 

. P* Nicolás Moreno y García Navarro, Abogado, Juez mu
nicipal del distrito de Las Corts de esta ciudad de Barcelona.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, la que ha de proveerse en conformi
dad a lo  dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y en 
el reglamento dé 10 de Abril de 1871, debiendo, los que quie
ran optar á ella, presentar la correspondiente solicitud den
tro del término de quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial, y desde el de diez días, á

contar desde la publicación del mismo edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , acompañando con dicha solicitud los documen
tos á que se refiere el art. 13 del mencionado reglamento.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto á los 
fines consiguientes.

Barcelona (Las Corts) á 17 de Marzo de 1900.=Nicolás 
Moreno y García Navarro.=Por mandado de S. S., Manuel 
García. J—1900

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general del Puerto de Pasajes.
Domicilio social: Pasajes.

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme 
al art. 36 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
de la Sociedad general del Puerto de Pasajes á junta general 
ordinaria para el 26 de Abril de 1900, á las cuatro de la tar
de, en el domicilio social.

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura de la Memoria del Consejo de administración.
2.° Examen del balance y de las cuentas del ejercicio 

de 1899. J
3.° Confirmación del nombramiento de un Administrador, 

hecho por el Gonsejo.
4.° Nombramiento de Administradores.
Para tenej derecho de asistencia á la junta general ordi

naria, los señores accionistas deberán depositar sus títulos 
diez días antes de la reunión, en el domicilio social de Pasa
jes, ó en París, en el domicilio administrativo, 157, boule- 
vard Haussmann.

Pasajes 21 de Marzo de 1900.=E1 Presidente, el Conde de 
Esteban Collantes. X —534

Compañía «Je I© » d e  l l a i l r M
á j  á llieaBitc.

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones de la extinguida 
Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las 
minas de Belmez, que el pago del cupón núm. 46, vencedero 
en 1.° de Abril próximo, se efectuará desde dicho día, á ra
zón de 12150 francos:

En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle 
Laffitte, núm. 23;

En Bruselas* por el Sr. L. Lambert; y
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4, á razón de pesetas 12*50.
El reembolso de las 58 obligaciones amortizadas en el sor

teo celebrado en París el día 15 del corriente, á saber:
Números 1.741 á 1.750 

26.621 26.630
28.491 28.500
34.361 34.370
42.781 42.788
54.661 54.670

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas desde 1.° de 
Abril próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid y de 500 
francos en París y en Bruselas.

Madrid 21 de Marzo de 1900. = E i Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—530

Compañía de Jos feppQcarrSles; eeonóinico§ 
de á§tm*ias.

Línea de Oviedo á. Infiesto,
Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los es

tatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 5 de Abril próximo, en 
el domicilio social, calle de Uria, núm. 42, á las doce de su 
mañana, con objeto de examinar y aprobar en su caso la ges
tión y cuentas del último ejercicio y demás asuntos de que 
se dará cuenta en la Memoria del Consejo de administración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 31 del actual por lo 
menos 10 acciones en la Caja de la Sociedad, en el Banco de 
España en Madrid, en las sucursales de éste en provincias, ó 
en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de esta capital.

Oviedo 17 de Marzo de 1900. =E1 Director, J. Ibrán.
X —535

Sociedatl minera «El Criterio».
Para el día 28 del actual, á las cinco de su tarde, y en el 

local del Círculo Industrial, calle Mayor, 18, principal, se 
convoca á todos los accionistas de la Sociedad minera El Cri
terio para celebrar la junta general que previene el regla
mento y al objeto que el mismo expresa.

Madrid 21 de Marzo 1900.= E I Secretario, Francisco Vi
lloría. X—529

Compañía Arrendataria de TaIía<?os.
Esta Sociedad convoca á concurso público para contratar 

el suministro de sustancias lubricantes que puedan necesi-< 
tarse durante un año en las Fábricas de Tabacos, o >n suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en, 
la Dirección de la misma, Barquillo, 1 duplicado, todos losí 
días laborables, de doce á seis de la tarde, desde esta fecha 
hasta el 30 de Abril próximo venidero.

Las proposiciones se presentarán en la citada Dirección 
en los días y horas mencionados.

Madrid 20 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Luis de A l
bacete. X —532

Compañía «le los Canean©» «le Itlerr© «Irl Sun»
ele España.

Situación en 31 de A gosto de 1899.
Pesetas.

ACTIVO — ___— —
Cajas, Banqueros y cartera  .............................. 2.797.072*21
Fianza (línea de Granada),,......................... . 506.^40
Fondos á realizar.................    373.832*30
Gastos de primer establecimiento......................  65.897.197*1»
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas .......... ....... ..............................  433 040*86
Gastos de la explotación.....................................  ~ 844 486 80
Gastos de la vía m arítim a  ....................  15.661*15
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.090*874.82
Ejercicios cerrados de 1895, 1896, 1897, 1898.. 75.717*90
Explotación de la vía marítima en 1898.......... 4.321*23

75.038044*42

PASIVO "r _
Capital social................... . ....................... ............ 10.000.000
Obligaciones, serie Linares á Almería, prime

ra hipoteca.............................. ..........................  21.120.000
Idem, serie Granada (fianza). e. . . . . . . . . . . . . .  5»'6 900
Subvención. .................... ..................................  2.000.000
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a.. . . . . .  30 790.000
Vales sin interés  ..........................................  5.030.340
Cupones y amortización á pagar........................   529 053*75
Productos del tráfico...........................................  1.(33.932*67
Productos de la vía m arítim a............................  32.011*56
Cuentas corrientes y cuentas de orden  3.883 617*62
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897.................  88 070*47
Resultado de la explotación en 1898  ..........  25.218*35

75,039.144*42

Madrid 1.° de Septiembre de 1899.=E1 Jefe de los servicios? 
centrales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente. L. Figue- 
rola. X—527

Sociedad, fie Electricidad de Clhamlsecí.
Balance de com probación del mes d© F ebrero de 1900*

Pesetas.
ACTIVO — -------------- -

Fábricas, redes y  edificios.................................... 3.837.363*80
Material de repuesto.............................................  991.682*59
Caja y Banqueros.......................    977.770*19
Títulos en depósito necesario.............................. 450.000
Contadores en servicio.........................................  441.797*71
Fianzas....................................................................  15.175*40
Efectos en cartera.................................................  409.601*80

7.123.391*49

PASIVO ~ ~
Capital em itido.............................................. .. 4.981.500
Títulos en depósito necesario.....................   450.000
Fondo de reserva.........................................   189.844*35
Obligaciones en circulación.............................   750.108*75
Amortización de capital (Residuo del ejerci

cio 1898)............................................................... 154*19
Efectos á pagar..................................................  295.310*36
Deudores y acreedores.........................................  181.341*42
Ganancias y pérdidas (Realizadas por capital

amortizado)..........................................     18.500
Idem id. (Por realizar del ejercicio 1899)____   171.156*55
Idem id. (Para el ejercicio de 1900)...........   85.475*87

7.123.391*49

Madrid 28 de Febrero de 1900.=E1 Contador, Mamerto 
Apar icio .=V .° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X —528

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 21 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros*

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa*

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del

c ie lo .

19 Ha nnr’hfl. . .  .  . . 692.08 3 1 3.0 5.7 98 SO............... Viento. . . . Lluvioso.
A Ha  1a  to a  tí a  n a  . 691.72 * 0.8 0.3 4.4 90 SO............... Idem........... Nuboso.
Q H a  1a to a  tí a  tí A . . . 692.98 3.1 2.3 5.0 87 SO............... Brisa........... Casi cubierto.

19 Hftl H Ia ........................................ 693.23 3.0 2.5 5.2 90 oso............ Viento........ Idem.
% de la tarde...................... 693.16 8.1 5.0 5.0 63 OSO (v)....... Id. fuerte.. Nuboso.
R Ha la  tarde................ ... 693.03 3.5 2.4 4-9 83 so.............. Idem........... Muy nuboso.
9 déla noche. .................. 695.12 ■ 1.5 1.1 4.7 94 sso............ B. fuerte. .. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á  la sombra.............. 8.6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima - ................ 0.2 ras (kilómetros)..

D iferencia.... 8.4 Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .
Tenmeratura máxima al sol, á dos metros de la tierra 12.1 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................... 50.7 ve horas de la noche.......... . . . . . . . . . . . . . . ............  —11.9

Diferencia.. . . 38.6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 8.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. „. 2h *20 ■

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . 15.8 Sol entrevelado por nubes ó vapores................ ............. 1 5Q
ídem mínima ídem ........ — 0.3 Total de insolación durante el d ía ... ............ 4 10

Diferencia 16.1



1028 22 Marzo 1900          Gaceta de Madrid.-Num 81

Datos meteorológicos del día 21 de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve'de la maña
na, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO' EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o y al

nivel 

del mar.

Diferen- 
ela 

á igual 
hora 

del dia 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c ie lo . Saco*

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera- 
tur 

áig-uai 
h< adelaVl p

Tempe

ratura

láxima

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar.

Farif, ................ .
Clermont.................

753 8 
750.9

— 0,3
— 5.1

NE.......
S... . . . B.fuerte. Lluvioso....

»
7,.2

* 1 
6.1) +  6,2

11.8
;»

1.6
»

21
1

a
a

Taliietia.................
8ri*-~Nez.................

756.4 
"56.2 
750.8

»

+  3.9
ENF ...
ESE
:fi..........

Gal aa.,
Brisa..,. 
Idem. ,,

Cubierto, •.. 
Nebuloso... 
Casi desp."*

4.4
5.5
5,0

3 3
i ¿
3 9

+  3.2 
-  0,8

7.8 1.1
»
»

8

18

Agitada.
Picada.
Idem,

+  4.3 Tranquila.
744.6 > -  9.6 SE. Id. fte.. Cubierto, lo 0 7 9 .» * b

18 0 6,0 Idem.
Bilbao . . . . . . . . 745.0 SO. . . . . Brisa., • • Idem», s 8 5 4 p 2

744.7 -  5.7 s o . . . . . . Idem,.... Idem,*. •, 1 b 0 4 0 -  0,8 11.0 2.0 4 *

Vares............... . • • 8.0 3.0 12 Oleaje.745.5 s .. . . . . . Idem .... ídem,, ,* » ,» 5 3 4 0 »

74--Í 37 
/4 7

-  5.4? 
*

N ... . . . . Caluía,. Idem *» 6.1 5 8 — 0.7 7.0 2.0 31
SO ...... B. fuerte. Lluvioso .. 5 0 4 8 m 1! 0 2.0 30 Agitada.

Oporto. .■
Lífhot. , , . . . . . . . . .
A »gra ...------------ . i
Fíala. Delgada.. . . . .

U i 
*b'á i 
763.8 
:63.5 
7«0.1

— 0.4 ,
m
»
i*

N...... . .
SSE.... .  
ivfi.......
NE. .. .  
NE.. .

Brisa.. . 
Id .iig ,.. 
Idem. .. 
Idem. . .i 
Idem,.,,

Cubierto. 
iMuy nuboso, 
Nuboso... •.,, 
Idem,..,, . « ,  - 
Idem........

7.2 
7 2: 

10 2 
10,2 
17.-

6 0
5 6 
8,0 
7 2 

18,0

a
__2 2

m
»
»

11,0
1:1.0
14 0
15 0 
19.0

3.0’
5.0
9.0
8.0 

10.0

28
7

»

*

Gran oleaje. 
Tranquila.
Idem.

FsMhal... 759 0 
759.3 a

N .
NE.. .

Id fe .. .  
B sa

Cubierto,. . .  
Idem».,

15.1 . 
11,8

13.1 
9.8 »

17,0
16 0

10.0
8.0

13
8

Picada.
3

AyaMoule . . . . . . . . .
:Bai Feraamdo.. . . .
fa r i fa . .............. .

fiT ilia ...................
Córdoba................
Jaéa......................
Uraiada.................
Muróla .................

753 >7 — 1 8 ; O..______ Calma Lluvioso.. . , 11.9 10,8 , — 0.6 » m 6 Picada.

753.0
753.7
754.0 
753.9 
750.4

»
-  2.2

-  6.3 

+  0.1?

— 4.5

O______
SO........
NO.......
O..........
so........

B. ligera 
Id. fio . . 
Caima.. 
R, ligera. 
Calma...

Brisa...,

Viento..

Nuboso 
Muy nuboso. 
Nuboso ......
Cubierto....
Idem...........

7.2
9.4
7.0
6.1 
9.8

6,2
7.6 
5.0
4.7 
9.2

*
»
*

-  3.4

11.0 
16.0 
10 0 
9.0 

20.0

6 0
4.0
5.0
3.0 
9 0

6
6

18
18
8

£
*
9
*

Badajoz..................
Ciudad Real..........
Albacete. . . . . . . . .

756.6

751.5

so ........

0..........

Nuboso.......

Idem ......, „

9.0

5,7

6.8

3.5

-  1.3

— 1.8

14.0 

11 0

2,0

3.0

4

3

£

9

Cáceres. ..............
Madrid.. . . . . . . . . . . 751.1 — 5.1 so Brisa.... Casi cub.... 3-1 2,8 — 0.2 11,2 0.2 7 9

Giadalajara........ .
1 1  Bscorial.. . . . . .  .

750.7
749.7

— 5. ■
— 5.5

s o .......
so ........

Id. fte... 
Calma.,.

Cubierto.... 
Nuboso........

2 0 
‘ 0.8

0,8
-  0.2

-  0 = 8 
— 1.4

9.0
8.0

0,0 
— 3,0

6
5

9
9

Avila ............... 750 9 — 4.6 so........ B fuerte Casi desp.. 
Nuboso.. . .

0.0 4.1 2» 6.0 — 4 0 » »
Segovia.................
Salamanca. ....•••>

748.5 — 4.9 so Idem. 3 6 — 0,5 — 0.6 9,0 -  3.6 4 »
750.4 — 3 9 0. Vto. fte. N i ve. . . . . 2-6 2.4 -  2.4 8-0 — 2.0 1 9

Vtlladolid.............
Soria............. .

?50 1 » so ........ Calma... Muy nuboso, 
abierto

3 4 2,2 * 10,0 10 3 9

748.2 -  7.1 S*0 . . . . Vto. fte. - 0 2 -  0 6 -  2.8 5.0 -  1-0 * 9

Burgos: ...•••••• .. > 748,2 — 7.5 oso ,.. . . Brisa.,.. Idem........... 19 o.o +  0,2 8 0 -  1.0 1 9

Oreise................. .
Santiago. . . . . . . . . .

748.4
749.0

— 2-4
— 1.9

»

0 ..........
so

Id. lig... 
Idem....

Muy nuboso. 
Lluvioso......

7.2 
3 5

5.6
3.3

+  0.8 
+  0.6

7.0
9.0

1J) 
1.0

4
22

»
9

Huesca.... . . . . . . . . 748.6 0.......... Calma.. 
B. ligera. 
Viento..

B. ligera.
Idem___
Bri>a... 
Calma,, 
Brisa....

Viento..

Cubierto...... 6,7 6.1 » 12.0 5,0 6 9

Zaragoza.................. 748.2 a 0 ........ . Idem... . . . . . 8.9 8.3 » 13,0 6.0 1 9

Teruel..................... 749.0 — 7.3

— 6.1
-  6.1
— 4.4
— 6.7 

14.3?

■+• 3.2

NNO....

s ..........
sso____
NE.......
sso. . . .
SO..........

ONO....

Nuboso........

Cubierto 
Despejado... 
lóem.. . . .
Lluvioso------
Cubierto......

Idem.. . . . .

5.0 3.5 +  0.3 12.0 4.0 9 9

Barcelona.. . . . . . . . .
Mahón.....................
Palma...................
Valencia...................
Alicante. ..............
Almería. „  ...........
Málaga......................

748 9
"50 4 
"51.3 
749.5 
747.9

754.1

13 0 
15 6
13.2 
9 6

12.2

11.8

12.2 
12.8 
12 0 
8.2 

10-0

8,9

-4- 1.2
+  1 6  
—  0-6
-  2.4
-  3 0

-  0.9

16,0 
15 6
17.0 
15 0
18.0

13,0

11.0 
11 o
10,0 
9 0 
9.0

10.0

it
9
9
9
7

26

Picada.
;♦

Tranquila.
9

Tranquila.

ídem.
Melilla.. . . . . . . . . . .
9rám,......................
Argel...................
túnez......................
Sfahs......................
Palermc. 759.8 

756 9
-  1.6
-  1.5 
+  0.2 
+  0.8
-  0.3
-  0.4 

»

O..........
E ___ _

B. ligera 
Vto. fte. 
B. ligera. 
Id. fte... 
Vto. ft .r. 
Viento , 
B. ligera.

Idem...........
Muy nuboso. 
Cubierto.. . .  
Idem...........
VI e »

10.6
14.6 
10.0
10.6 
10,6
9.5

8 3 
13-2
8 0
9 4

— 1.7 je ■» 9 9
Cagliari.................. +  2.6 

+  3,3 
-I" 1.8 
+  5.8

» 3 9 9
Boma.....................
Liorna.....................

761.0
759.0

N .........
E..........

x
9

2» 9
3

»
9

Miza........................ 756.7 E ......... 7.6 9 9 24 Oleaje.
Idem,Sicie . '54 1 ESE......

S______
Lluvioso----
Idem... . . . . .

8-0 — 0,5 3» % 2
Farpignan............ . 749.9 11.3 11.0 » » 9 5 9

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 2 1  de M ano de 1 9 0 0 , comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS 1 = = = = = = ^ ^

Día 20. Día 21.

Dd&ifa perpetua 
al 4 por 100 in terior

lerie F, de 50.000pesetas nominales. 73*30 73*35-30-15-20
Mero B, de 25.«V» íd. íd  .......  73 30 73*30-20
Idem D, de 12.500 íd. íd . . . _______ . 73*30 73‘30-20
Idem C, de 5.000 íd. íd ...................   73*30 73*35-20
Idem B, de 2.500 íd. íd .....................    73*35 »
Idem A, de 500 íd. íd .........................    73*40 73*35-30-20-25
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd . . . .  73‘25 73‘30-20-'?0
fia diferentes series......................   73*25 73 35-30-25-15-05-20
A plazo................................................  73*70 73*45-40-35-30-20

fin cor. íir. 
cambio medio 73*325 

Benda perpetua 73*70-65-55-50
al 4 por 100 exterior. fin Próx. re

cambio medio 73‘60 
Serie F. de 24.000 pesetas nominales, » 80*25-30
Idem B, de 12.000Td. íd .....................  80*20 »
Idem D de 6.000 íd íd    ...................  » »
Idem C, de 4 .000 íd. íd .......................   * 80*30
IdemB, de 2.000 íd. id ..  ___ . . . . .  »  »
Idem A, de 1.000 íd . íd   .............   * 80*25
Idem G y H, dé 100 y  200 íd. íd ..... »  80*25
Bn diferentes series.... , 80‘20 80*50-25-30
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »  »
Idem de 100.000 íd. íd  ...............  »  »

Honda al 4 por 100 amortizable.

Serie B, de 25.000 pesetas nominales. 81 0/0 81*15-10 05-8í 0/0

Idem D, de 12.500 íd. íd ............. .. gi n/ft
Idem C, de 5.000 íd. íd  i . . n a simo ® 5
Idem B, de 2.500 íd. íd..................“  8l‘‘05 81*05
Idem A, de 500 íd. id..........................  8i<20 81*20
B » d\, erentes senes......................... . 8 l‘20 81*20-15
A plazo. ...........................   B a

Día 20. Día 21.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas .......  106 0/0 105*60-65
Serie B, de 5.000 pesetas    10̂ *65 105*50-55-60-65-50

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízables en
ocho años, núms. 1.600.000....... 102*25 102*25-30-35 -̂50-55

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 10215 102’25-20-35-30
102 40-50

Bl lletes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*85 86 20 25 15-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*00 86*10-25-15-20-05

86 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*25 72*30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales = 72*25 72*30-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91* 10 9115-10-05-910/0
Idem hasta 10. 000 pesetas nominales. 9130 91 10 05
Á plazo.................................................  » 91*20 fin cor. fir.
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
Intereses y  amortización en la Pe- . 
mínsula al cambio corriente que fije el Gobierno á sus vencimientos, 
limeros 1 á 93,748.-----‘------------------- - »  57‘50

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas  .............. »  ‘ 84 0/0

Idem municipales por Resultas, 4 por 
’ 100, de 5u0 pesetas, números 1 á 
47.200 . . . . . . . . . __________  »  69*25

; Banco Hipotecarlo de España.;
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500....    »  105*90
Idem íd. al 4 por 100.-85.000-------- 102 0/0 102 0/0

Acciones del Banco de España .v  514*50 514 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. »  »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.00U....................................   »  *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50,000, por cancelación
de 2 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  199 0/0 200 0/0

Idem del Banco Hispano-eolonial, 1
á 80.000.............................................  * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 421 0/0 420*50-421 0/0

Día 20. Día 21.

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. »  »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.0 <0......................................  175 0/0 165 0/0

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña...................................      »  »

A plazo.................................................  »  61*50 fin cor. fir.

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por lüO interior.................. 73*39
Idem íd. exterior................................................. 79*80
Idem amoriizable al 4 por 100............................  80*50
Obligaciones de Aduanas....................................  102*50
Idem de Filipinas  ..................................... 9u'50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  8" *85
Idem íd. de ¿890.................................................. 72*25

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 73*90
Idem íd. exterior....................................................... »
Idem amortizable al 4 por TOO................ ...........
Cbligaciones de Aduanas . — ..........................  10-‘25
Idem de Filipinas ...   »
Bdletes hipotecar os de Cuba de 1886..............................»
Cédulas hipotecarias  .........................................  »

Bolsas extranjeras.
Parle 2 0  de M ano de Í 9 0 0 .

_ ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »
Fondos espano- Idem íd íd interior   á »

*es.............. * • • • v Obligaciones de Cuba.    á 325 00
Fondos fr&nce- c 3 por 100  4 101*30

ses.............  . . .  { 312 por 100.      á 103‘05
Consolidados ingleses  á 102*13

Cambios oMeiales sobre plajeas extranjera*.
Londres, á la vista, libra esterlina. 0 j*00.
Paris, á la vista, beneficio, 30 55 -30*59 30 49-30*45.

ANUNCIOS

G uia oficial de España para el aña
ISO©. —S© halla de venta, en el Al

macén de la Gacstá j>k Mabmd, sitnado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
& lea precios siguientes:

nSKTU

Primera clase .  ..........  20
Segunda ídeia... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

AííMINISTKAOIÓN D I 1.a «AüáJTA DB 
^  Lajs reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu® p@t 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m haril 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de te foakfi 
áel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  orovla* 
sias, un mes para los suscritores del extranjero y tr«a mesei 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pteziHS %% exigirá $1 pago <te cada uno de los ejemplares que m 
pidan, —I

O  BAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
LL ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e se t a  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

Santa Catalina, virgen, y San Octaviano, mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de Siervas de María.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Gala. — Fun

ción 93 dé abono.—  Turno impar. — A lda .
A las cuatro.—La Bohemia.
TEATRO DE PARISH .-A  las nueve.- Función 155 da 

abono. —Turno impar. — Función benéfica. — Acto primero 
de La cortijera .’— Concierto por la rondalla.—La cara de D ios. Asalto de armas.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Beneficio.^- 
Irún y concierto dispersados— E l sombrero negro (estreno).— 
Robo en despoblado.r-Segundo acto de la misma.

TEATRO D I LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—  
¿Citratof ¡De ver será!—  Un pleito y el estreno de la La jo ta .— E l baile de Luis Alonso— Gavallería chulapona. } f

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — El galope 
de los siglos. — El cabo prim ero . — La república de Chamba. — Joshé Martín el tamborilero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — Moda. — La 
alegría de la huerta.—El último chulo.—E l escalo. — La alegría 
de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos. -*■ E l ratón 
y  el gato. — La nieta de su abuelo.—El cuerno de oro.—La señora


